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"Por la cual se resuelve una investigación administrativa y se dictan otras dispos¡ciones"

El Director General Encargado de la CAS, en uso de sus facultades legales y
Estatutar¡as y en espec¡al las otorgadaslror la 

TLey 
99 de 1993 y, Acuerdo de Ia CAS

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución DGL No. 112'1 del 27 de noviembre de 2014 (vista del folio
1044 al 1064 del expediente 68081-0020-2013), la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS en su Artículo segundo resolvió Otorgar a la sociedad REDIBA S.A.
E.S.P. Nit 804.009.019-7, licencia ambiental para el proyecto 'Construcción y operación
de un relleno sanitario para el municip¡o de Barrancabermeja y sus zonas aledañas', cuya
área se encuentra ubicada en los predios El Lago y Villa Mecedora de las veredas San
Luis y El Zarzal sector Patio Bonito en jurisdicción municipal de Barrancabermeja,
Departamento de Santander

La anterior Licencia Ambiental comprende una extensión de treinta (30) hectáreas + 6078
m', durante el período de vida útil de este sitio de disposición final, proyectada a 30 años.
Posteriormente, mediante oficio con radicado CAS No. 00032 del 5 de enero de 2015, la
señora LILIANA PATRICIA FORERO CALA notificó a la Corporación Autónoma Regional
de Santander sobre el inicio de operación del relleno sanitario licenciado por medio de la
Resolución DGL No. 1121 del 27 de noviembre de 2014 (visto a folio 1044 del expediente
68081-0020-201 3).

Que el anterior acto administrativo fue notificado personalmente el 28 de noviembre de
2014 al Representante Legal de la empresa REDIBA S.A. ESP. A la señora LILIANA
PATRICIA FORERO CALA. (Visto a folio '1065)

Que por medio del auto de fecha 29 de octubre de 2015, la Sala Tercera de Revisión de la
Corte Constitucional, en su numeral tercero, resolvió ORDENAR a la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, que dentro de las 72 horas siguientes a la
comunicación del presente Auto, inicie un procedimiento administrativo con el fin de
verificar y hacer seguimiento a las afirrnaciones de los accionantes y del comité Pro
Defensa de la Cuenca Hídrica de la Ciénaga San Silvestre, relacionada con (i) el presunto
vertimiento de lixiviados a las fuentes de agua aledañas al relleno, y (¡i) el posible
desbordamiento de la piscina construida para almacenar los mismos."

Que mediante Auto SAA No. 0807 dei 25 de noviembre de 2015, (visto a folio 1569) La
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS impone medida preventiva a la
sociedad REDIBA S.A. E.S.P. identificada con NlT. 804.009.0'19-7, cons¡stente en "/a
SUSPE vsTÓrv INMEDIATA de la d¡spos¡c¡ón '¡¡nal de res¡duos sót¡c)os en et relleno
san¡tar¡o denom¡nado 'ECOPARQUE REDIBA", l¡cenc¡ado amb¡entalmente pot la
Corporcc¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS, med¡ante la Resoluc¡ón DGL No.
01121 del 27 de nov¡embre de 2014, cuya área se encuentra ubicada en los predios'El
Lago" y "V¡lla Mecedora", localízados en las veredas San Luls y El Zarzal,
respectivamente, sector Pat¡o Bon¡to, correg¡m¡ento La Fotluna, jur¡sd¡cción mun¡c¡pal de
Barrancabermeja, deparfamento de Santander, por las nzones expuesfas e, esla
prov¡denc¡a."

Así mismo, se Ordena Apertura de la investgación Ambiental a la soc¡edad REDIBA S.A.
E.S-P. identificada con NlT. 804.009.0'19-7, por el presunto quebramiento de la
normatividad ambiental ap¡¡cable a la operación del relleno sanitario denominado
'ECOPAROUE REDIBA", l¡cenciádo ambientalmente por la Corporación Autóñóme
Regional de Santander - CAS, mediante la Resolución DGL No. 0112'1 del 27 de
noviembre de 2A14, cuya área se encuentra ubicada en los predios "El Lago" y "Villa
I\,4ecedora", localizados en las veredas San Luis y El Zatzal, respectivamente, sector Patio
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Bonito, corregimiento La Fortuna, jurisdicción mun¡cipal de Barrancabermeja, y de las
obligaciones consignadas en la Resolución DGL No. 01121 del 27 de noviembre de 2014.

Que el anterior acto administrativo fue notificado por aviso de fecha 11 de diciembre de
2015. (Visto a folio 1648).

Que mediante Auto SAA No. 0116 del 8 de abril de 2016, La Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, Formuló cargos contra la SOCIEDAD REDIBA S.A. E.S.P.,
identificada con NIT 804.009.019-7, representada legalmente por su Gerente o quien
haga sus veces, por los siguientes hechos:

Cargo pr¡mero:

lncumplimiento con la Resolución 0001121 del 27 de noviembre de 2014, en cuanto a:

- lncumplimiento de la etapa pre-operat¡va (adecuación y construcción del
relleno sanitario y obras complementarias. A la etapa Operativa (Operación
del relleno sanitario)

- Al Artículo Tercero: por el lncumplimiento al Plan de Manejo Ambiental -
P.M.A, en los programas diseñados con elfin de prevenir, mitigar, corregir y

compensar los posibles impactos que el desarrollo del proyecto puedan
ocasionar en los distintos componentes del ambiente.

- Al Articulo Décimo terceroi por el incumplimiento en la construcción de
cunetas o zanjas de coronación, revestidas en la parte superior y al pie de
los taludes, con el frn de disminLlir la acción del agua de escorrentía sobre
los cortes.

Cargo Segundo:

lncumplimiento a la lvledida Prevenliva impuesta mediante Auto 0807 del 25 de
noviembre de 2O15 consistente en la SUSPENSIÓN lNI\TEDIATA de la disposición final
de residuos sólidos en el relleno sanitario denominado 'ECOPARQUE REDIBA",
licenciado ambientalmente por la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS,
mediante la Resolución DGL No. 01121 del 27 de noviembre de 2014, cuya área se
encuentra ubicada en los predios "El Lago" y "Villa Mecedora", localizados en las veredas
San Luis y El Zarzal, respectivamente, sector Patio Bonito, corregimiento La Fortuna,
jurisdicción municipal de Barrancabermeja, departamento de Santander, por las razones
expuestas en esta providencia.

Que el anterior acto administrativo fue notificado personalmente

, |NDEB|DA FoRMULActoN DE Los cARGos ouE RtñE coN EL DERECHo
AL DEBIDO PROCESO, EN LA MODATIDAD DERECHO DE CONTRADICCION
Y DEFENSA: Los cargos antes formulados no llenan los requisitos señalados en el
Articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, son vagas e imprecisos y no determina los
daños supuestamente; y por lo tanto vulnera el debido proceso.

- CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO ,II DE LA LEY 842 DE 2OO3 EN RENDICION
DEL CONCEPTO TECNICO SAA OO22 DE FEBRERO,I6 DE 2016. CARENCIA
DE SOPORTE TECNICO DE LOS CARGOS FORMULADOS. Alegando la falta
de una visita debidamente especializada, esto es con presencia al menos de un
profesional de la ingeniería civil o afín Observándose omisión que conlleva el
debilitamiento del concepto técnico SAA No 0022 de 2016, con fundamento en el
cual se edificaron los cargos.
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Que mediante radicado CAS No. 092255 de fecha 6 de enero de 2016, a kavés ¿" ,.

apoderado Dra. CAROLINA SOTO l\,1ENDEZ, con cédula de ciudadanía No. 3319451; fa l@
sociedad REDIBA S.A. E.S.P, presentó descargos argumentando lo siguienter \#
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t'üÜu- Sigue argumentando la empresa frente al cargo primero lo siguiente: "de /o
consignado en el cargo, co, ¿odas sus falenc¡as que el m¡smo presenta al no
perm¡tir la ¡nd¡v¡dual¡zac¡ón de las om¡siones y/o acc¡ones que se end¡lgan a m¡

representante, se col¡ge de una lectun genercl del Auto de la refercnc¡a que las
razones que lo fundamental, (con los v¡c¡os que se señalarcn respecto al concepto
técn¡co), son /os situaciore§ técnicas que de acuerdo a lo cons¡gnado en el
concepto técn¡ca y en to poñe generat del ALJTO S.A.A. 0116-2016 ó de 2016,
permanecen y que amer¡tan que su permanenc¡a se eleve o cargo amb¡ental:

- En sus argumentos resalta que la imposición de construir una cuneta per¡metral en

concreto ha sido un capricho de los funcionarios de la CAS, que realizaron lo visita
del 19 de noviembre de 2015, ya que en ninguna parte del PMA se hace una
exigencia de esta naturaleza.

- Sigue mencionan do "frente al mal manejo de separac¡ón, conducc¡ón y tratam¡ento
de aguas Iluv¡as y aguas res¡duates o l¡x¡v¡ados, como la ¡nadecuada ¡nstalac¡ón y
func¡onamiento del s¡stema de impermeab¡l¡zación de las paredes y pl§os del vaso

o celdas actualmente en uso, genera aontam¡nac¡ón directa al suelo y demás
recu¡sos o componentes subterráneas por percolaciÓn y f¡ltrac¡ón de lix¡viados"
que en el informe numeral 2 que acompaña los Descargos se advierte que esta
fue superada a través de a corrección y sobre fijación de la geomembrana en las
partes despegadas, además de las acciones realizadas por la sociedad son
autorizadas por la CAS; por tal razón no existe contaminación.

- Continua manifestando en los descargos frente al Artículo Decimo Tercero" (de
que o que no se sabe) al que alude corno una transgresión por "por el

incumplimiento en la construcción de cunetas o zanias de coronación, revestidas
en lo parte superior y al pie de los taludes (...) Hay que manifestar que parece

haber un error en este punto, porque al parecer o lo que se refieren los técn¡cos de
lo CAS es al control de aguas de escorrentía sobre los cortes (estos se generan en
el movimiento de tierra), no en los taludes del relleno, de allí que como esta
situación no se presentó, ni se ha presentado, no aplicaria como motivo de
sañción.

.' 3 ¡..r§

- Frente al cargo segundo argumenia que como es de conocimiento de la CAS la
problemática situación de riesgo de calamidad pública que dio lugar al estado de
emergencia en el municip¡o de Barrancabermeia, tomada med¡ante decreto 3'14

del 17 de diciembre de 2015 fundamentado el hecho c¡erto y aprobado del cierre
por orden de la CAS, del único relleno sanitario existente en el municipio de
Barancabermeja y sus alrededores Alegando el Artículo I de la Ley '1333 de
2009. Ex¡mente de Responsabilidad

PARA RESgLVER.SE CONSIDERA

Procede esta Autor¡dad mediante el presente acto administrativo a determinar la

responsabilidad de la sociedad REDIBA S.A. E.S.P., identificada con N¡t 804.009.019-7,
respecto de los cargos formulados mediante Auto SAA No. 0116 del 8 de abril de 2016, y
en caso de que se concluya que la émpresa investigada es responsable, procederá a
imponer la sanción a que haya lugar, de acuerdo con lo establecido en elArtículo 27 de la
Ley 1333 de 2009.

PRUEBAS

DOCUMENfALES:

> PRUEBAS POR LA cAS: Para resolver la presente investigación se tendrán
como pruebas todas aquellas que forman parte del expediente 020-2013 entre
ellas las siguientes:

Unea Gr¿tu¡ta 01 8000 917600
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. lnforme de cumplimiento al Auto emitido por la Corte Constitucional el '16 de junio

de 2015 (visto a folio 1502)
. Diferentes quejas de la comunidad Patio Bonito que reposan en elexpediente 020-

2013.
. Concepto Técnico No. 0831 de noviembre 23 de 2015 (visto a folio 1532)
. Auto SAA No. 0807 de noviembre 25 de 2015 (visto a folio 1569)
. Resolución No. 0434 de noviembre 25 de 2015. (visto a folio 1578)
. Decreto 314 del 17 de diciembre de 2015, expedido por lo Alcaldía municipal de

Barrancabermeja. (visto a folio 1670) sin soportes técnicos.
. Oficio Radicado CAS No. 16721 de fecha 04/01/2016 (visto a folio 1733)
. Concepto Técnico No. 022 de febrero 23 de 2016 (folio 1756)
. Concepto Técnico No. 01 3'12 de diciembre 29de2016 (visto a folio 2246)
. Concepto Técnico SAA No. 043 de mazo 29 de 2017 (liquidación de lvlulta)
. Concepto Técnico SM No. 046 de mazo 29 de 2017 (análisis Descargos)

> PRUEBAS APORTADAS POR EL INVESTIGADO; Se tendrán y analizarán
las pruebas documentales aportadas por REDIBA S.A E.S.P.

. informe Número 1 "ESTADO ACTUAL DEL CUMPLIMIENTO DEL PMA
CONTENIDO EN AL RESOLUCION DGL N. 001121 de Noviembre 27 de 2014,
Anexo fotográfico, y soportes y Anexos.

. INFORI\,,IE NUIIIERO 2 'ACTIVIDADES EJECUTADAS PAM SUPEMR LAS
CAUSAS euE DtERoN oRtcEN A LA tMpostctóN DE LA MEDTDA',. Anexo
fotográfico, y soportes y anexos.

. Certificado de existenc¡a y representación legalde REDIBA S.A. E.S.P.

. Poder para actuar.

TESTIMONIALES:

Este despacho procede a negar las pruebas testimoniales solicitadas por REDIBA
S.A. E.SP., toda vez que con las documentales son suficientes para resolver la
investigación, y las testimoniales no corresponden a la situación fáctica y jurídica
objeto a probar dentro de la investigación, que es el incump¡imiento de actos
administrativos.

Para tal efecto, teniendo en cuenta que el procedimiento especial sancionatorio ambiental
regulado en la Ley 1333 de 2009, no prevé los criterios para determinar la pertinencia,
conducencia y necesidad de los medios de prueba solic¡tados, es necesar¡o acudir a lo
establecido en los Artículos 47 a 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Por lo anterior, frente a la noción de conducencia, pertinencia, necesidad (utilidad) y
legalidad de la prueba, se tiene que la prueba es un acto procesal que permite el
convencimiento de los hechos que son materia u objeto del proceso. Desde el punto de
vista objetivo, las pruebas deben cumplir con los anter¡ores requ¡sitos. La conducencia,
consiste en que el medio probatorio propuesto, sea el adecuado para demostrar el hecho.
La pertinencia por su parte, se fundamenta en que el hecho a demostrar, tengan relación
con los demás hechos que interesan al proceso. La necesidad o utilidad, a su turno,
radica en que el hecho que se pretende demostrar con la prueba, no debe estar ya
demostrado con otro medio probatorio. Finalmente, las pruebas a pesar de tener las
anteriores características, deben estar permitidas por la Ley.

INSPECCIóN JUIDICIAL
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Que a fin de garantizar el debido proceso y derecho de defensa al investigado la 
-

Corporación Auiónoma Regional de Sántander, a favés de ta Subdirección de Aütoridad 16.l
Ambiental, emitió el Auto S-M No 0976 del 21 de octubre de 2016, por medio del cual se l:l
ordeno la práct¡ca de una visita, del cual se emite el Concepto Técnico SAA No. 046 de @
marzo 29 de 2017; que sirve de fundamento para resolver la presente investigación.
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Que d9 acuerdo con lo establecido en el Artículo 8' de la Constitución Politicá de 
^-Colombia es obligación a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las \,

riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que así mismo el Artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a
gozar de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad
del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la

educación para el logro de estos fines.

Que a su vez, el Artículo 80 ibídem establece que el Estado planificará el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo
sostenible, así como su conservación, restaurac¡ón o sustitución. También ordena que el
Estado colomb¡ano, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer ias sanciones legales a que haya lugar y exigir la reparación de los daños
causados.

Que según lo establecido en el Articulo '1" de la Ley 1333 de 2009, la potestad
sancionatoria en materia ambiental está en Qabeza del Estado quién la ejerce a través de
las autoridades ambientales, entre ellas, las Corporaciones Autónomas Regionales.

Por su parte, el Artículo 2" de la misma Ley prevé que las sanciones solo podrán ser
impuestas por la autoridad ambiental competente para otorgar la respectiva licencia
ambiental, tras haber agotado el procedimiento sancionatorio

Que de acuerdo con lo anterior, la Corporación Auiónoma Regional de Santander CAS,
en ejercicio de sus competencias funcionales continuó el presente proceso sancionatorio
ambiental, sudiendo las etapas procesales acorde con lo señalado la Ley 1333 de 2009.

Que así mismo, analizado el expediente no se reporta ninguna causal de cesación de
procedimiento, y considerando que existía mérito para continuar con la actuación
administrativa esta Autoridad procedió, según lo ordenado en e¡ Artículo 24 de la Ley
1333 de 2009, a formular cargos contra la Sociedad REDIBA S.A. E.S.P. mediante Auto
SAA No. 0116 de abril B de 20'16, al cual se le presentaron Descargos por parte de la
empresa investigada ejerciendo su derecho de defensa y contradicción y por consiguiente
se procede a resolver la investigación

Que en este mismo Acto Administrativo. se hizo saber a la Sociedad REDIBA S.A. E.S.P,
que pgdía presentar sus descargos por escrito, aportar y/o solicitar la práctica de las
pruebas que considerara pertinentes y que fuesen conducentes, en un término de diez
(10) días háb¡les, contados a partir de la notificación del mismo.

Que de lo anterior, se concluye que esta Autoridad Ambiental ha surtido trámite
establecido en la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento el debido proceso

del presunio infractor ambiental

En cuanto al aspecto subjetivo de la conducta endilgada al presunto infractor, tenemos
que de acuerdo con lo establec¡do en el parágrafo delArtículo 1'de la Ley 1333 de 2009,
"En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor lo cual dará lugar a las
med¡das preventivas. El ¡nfractor será sanc¡onado def¡n¡t¡vamente s¡ no desvirtúa la
presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos
las med¡os probatorios /egales. ".

Por su parte, el parágrafo primero del Artículo 5" de la misma ley, estab¡ece que "e¡¡ /as
¡nfracc¡ones amb¡entales se presume la culpa o dolo del ¡nÍrcctor, qu¡en tendrá a su cargo
desv¡¡tuarla.".

En torno a la presunción de culpa o dolo la Corte Constitucional en Sentencia C-595 de
2010, se ha pronunciado en e siguiente sentido: 'Los parágrafos demandados no
estableaen una "presunc¡ón de respansab¡l¡dad" s¡no de "culpa" o "dolo" del infractor
amb¡ental. Qu¡ere ella dec¡t que las autor¡dades amb¡entales deben ver¡f¡aar la ocunenc¡a
cie la conclucta, sl es consl¡lullva de ¡nfracc¡ón amb¡ental o s¡ se ha actuado al amparo de
una causal de ex¡mente de responsab¡l¡dad (añ- 17, Ley 1333). Han de rcal¡zar todas
aquellas actuac¡ones que est¡men necesar¡as y pedinentes para determ¡nar con ceñeza
los hechas const¡tutivos de ¡nfracc¡ón y oompletar los elementos prcbator¡os (Artículo 22,
Ley 1333)
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No se pasa, entonces, ¡nmediatamente a la sanc¡ón sin la comprobac¡ón del
compoftamiento reprochable. La presunc¡ón ex¡ste solamente en el ámb¡to de la culpa o el
clolo, por lo que no excluye a la adm¡n¡stración de los deberes establec¡dos en cuanto a la
ex¡stenc¡a de la infracc¡ón amb¡ental y no ¡mp¡de desv¡ftuarla pot el m¡smo ¡nfractor a

través de los med¡os probator¡as legales.

La prcsunc¡ón legal puede recaer sobre la v¡olac¡ón de las normas amb¡entales y el daño
al med¡o amb¡ente- Coffesponde al presunto infractor probar que actuó en forma d¡l¡gente
o prudente y s¡n el án¡mo de ¡nfr¡ngi /as dlsposlclones generadoras de prohibic¡ones,
cond¡c¡ones y obl¡gac¡ones amb¡entales, a pesar de las dif¡cultades que en c¡eftos eventos
pued a repre sentar su demostrac¡ón. "

En ese sentido, alejercer su derecho de defensa, el presunto infractor habrá de desvirtuar
la presunción de culpa o dolo, bien sea demostrando que a pesar de que la conducta
existió desde el punto de vista objetivo, no actuó con culpabilidad (aspecto subjet¡vo de la
responsabilidad), o demostrando que la conducta fue generada por el hecho de un tercero
que no dependa contractualmente de él por ejemplo, por un acto terrorista, por fueza
mayor o caso fortuito.

Y la opodunidad procesal más apta para elercer plenamente el derecho de defensa dentro
del procedimiento sancionatorio ambienial es justamente la presentación de descargos,
como respuesta a los cargos que formule la autoridad ambiental, por los hechos objetivos
demostrados en grado de cerleza, porque es en ese estadio procesal cuando está clara la
imputación fáctica y jurídica que trazará la dialéctica del proceso.

En el presente caso, al estar probado el componente objetivo de la infracción acción
vulneradora de la norma por el presunto infractor, municlpio Los Santos, la cual se
encuentra determinada en:

ANALISIS DE LOS DESCARGOS:

TECNICO:

Frente a los argumentos presentados por la Sociedad REDIBA S.A. E.S.P, la Corporación
Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, emite el Concepto Técnico SAA No. 051 de
mazo 29 de 2017 y tealiza las siguientes precisiones de orden técnico:

(...)"Se inicia la visita de inspección ocular para atender los descargos presentados por la
Empresa REDIBAS.A. E.S.P., en lo meramente técnico y de campo, dentro del proceso
sancionatorio que se sigue en su contra, para lo cual se dejó claro que la presente
diligencia solo va enfocada a determinar y verificar en el área lo expuesto por la Empresa
en sus descargos, denominados: Informe Número 1 e lnforme Número 2, relacionados
con el estado actual del cumplimiento del PMA contenido en la Resoluaión DGL No. 1121
de Noviembre 27 de 2014 y las actividades ejecutadas para superar las causas que
dieron origen a la imposición de la medida (se anexan fotografías y otros soportes). Para
esto, iniciamos la diligencia de campo, teniendo en cuenta únicamente las sigu¡entes
f¡chas del PMA, que relacionó REDIBA S.A. E.S.P. en sus descargos, así:

'l.1.1. F¡cha Amb¡ental No.'1. FLORA.

'1.) Evitar la tala y el corte innecesario de vegetación fuera de las áreas de intervención
donde se construirán todas las instalac¡ones del proyecto.

OaSenVnClÓt¡: No se detecto en ese
,regatrva alguña y se parte del Principio
predio

momento incumplimiento a este ítem o novedad
de Buena Fe, pues no hay amojonamiento del
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2.1 Demarcar los árboles a talar, colocando la señalización que prevenga el ingreso de
personas ajenas a esta act¡vidad. La tala se realizará con Personal especializado en
esta labor, que oriente correctameñte la caída delárboly siga un proced¡miento seguro-

OBSERVACIÓN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna.

3.) Emplear técnicas apropiadas para la limpieza y desbroce del terreno a utilizar.

OBSERVACIóN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negat¡va alguna.

4.) Crear conciencia amb¡ental al Personal operativo y Contratistas sobre la
importancla de preservar la vegetación silvestre de la zona y hacer un uso sostenible de
la misma.

OBSERVACIÓN: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que
periódicamente se hacen reuniones y capacitaciones con el Personal que trabaja en el
Relleno Sanitario, advirtiéndoles sobre el cumpl¡miento de este ítem- Para esto, se solicitó
a la Empresa allegar al expediente de la cAS los soportes correspond¡entes, pues sólo se
aporta una fotografia (folio 1916 del expediente).

5.) Prohibir cualquier tipo de quema de cobertura vegetal.

OBSERVACIóN: En sus descargos citan en Enciso 2 del Artículo 177 de la ley 1437 de
2011, pero al observar dicha norma, no tiene nada que ver con este caso, ni con sus
argumentos, por lo tanto se rechaza tal sustentación; no obstante esto, y sobre el
conienido de este ítem, los funcionarios de REDIBA S.A. ES.P. manifestaron que
periódicamente se hacen reuniones y capacitaciones con el Personal que trabaja en el
Relleno Sanitaío, advirtiéndoles sobre el cur¡plimiento de este ítem Para esto, se solicitó
a la Empresa allegar al expediente de la CAS los soportes correspondientes.

6.) Reutilizar el material vegetal talado para otras actividades, como la oonstrucción de
estructuras de soporte o trinchos temporales.

OaSenveClót{: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que el producto
maderable obtenido y que cumple con dimensiones especificas, fue utilizado para labores
domésticas dentro de los mismos predios, especialmente para cercas de linderos y de
subdivisiones internasi el material secundar¡o fue acumulado al oriente del pred;o y
recibió un proceso de biodegradación natural. Esto se observó hoy en campo.

Cabe resaltar que el aprovechamiento forestal que le fue autorizado a la Empresa ya se
encuentra vencido, y solo se taló el 10% aproximadamente de lo permitido, por lo tanto, s¡

se desea aprovechar más deben solicitar y tramitar un nuevo permiso en la CAS.

7.1 Una vez finalizada la construcción del Relleno, rcalizar a la mayor brevedad
posible la recuperación de las zonas afectadas, con la colocación del suelo orgánico que
fue retirado y la vegetación del área con pasto de la especie estrella.

oBSERVACIÓN: Ante este impacto, se deja constanc¡a que a la fecha no se ha
terminado la construcción del Relleno Sanitario.

8.) Una vez abandonada un área, limitar el acceso a la misma de maqu¡nar¡a y de
personas.

OBSERVACIÓN: Ante esie impacto, se deja constancia que a la fecha no se ha
terminado la construcción del Relleno Sanitario, por lo tanto, no existen áreas
abandonadas.

9.) Compensar la biomasa a remover en las siguientes áreas:

.ABR ;ii rij 
"
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9.1,) En- lás-áieás de exclusión definidas en la zonificación ambiental, reforestar con
especies vegetales nativas propias del bosque húmedo tropical que ex¡ste y existió en la

zona.

OBSERVACIÓN: La Sociedad REDIBAS.A. E.S.P. realizó en dos áreas de exclusión
reforestación con especies introducidas, sembrando (según información suministrada por
el Personal que atendió la visita) 650 plántulas de Gmelina (Gmelinaarborea) y 70
plántulas de Acacia (Acac¡a Mang¡um), se aportan fotografías (folio 1917 del expediente).

Teniendo en cuenta lo anterior, se deja constancia que revisado el lote donde se
establec¡ó la especie Gmelina (Gmel¡naarborea), se evidenció el bajo porcentaje de
supervivenc¡a, superando el 10% de modalidad.

De igual manera, se evidenció que de las 70 Acacias (Acacia Margum) establecidas, solo
sobreviven al momento de la visita aproximadamente el 50%.

9.2.) En las áreas aledañas a la vía de acceso interna al Relleno San¡tario y por el
perímetro del mismo, sembrar una barrera viva de Swinglia (Swingl¡a glut¡nosa) o
limoncillo.

oBSERvAclÓN: Durante el recorrido por las vías de acceso al Relleno Sanitario y
perímetro del m¡smo, no se observó el cumplimiento de esta act¡vidad, únicamente se
evidenció barrera viva de Swinglia (Sw¡nglia glut¡nosa) en el costado derecho a la entrada
del Relleno, sobre la cara que da a la via que comunica a Bucaramanga con el municipio
Barrancabermeja - Santander.

10.) El número de árboles a compensar será determinado por la Autoridad Ambiental.

OBSERVACIÓN: En Ia Resolución DGL No. OOO1121 de Noviembre 27 de 2014, Atliculo
Octavo, la CAS le impuso a la Empresa REDIBA S.A. E.S.P. como medida de
compensación el establecimiento y manejo silvicultura de 25.200 árboles, sin embargo, no
se observó ningún adelañto en este aspecto, pero sí se allegó a la CAS el Plan de
Establecimiento y l\¡anejo Forestal -PEN¡F- según radicado CAS No. 07313-2015, donde
proponen, como novedad, que dicha compensación sea autorizada por la CAS para
desarrollarla en un predio diferente aldel Relleno Sanitario.

Respecto a Io anterior, la lngeniera Forestal de la Corporación Autónoma Regional de
Santander -CAS (en la visita de seguimiento ambiental ordinario, que a propós¡to, ya
cuenta con Concepto Técnico) manifestó que era necesario hacer una visita de inspecc¡ón
ocular a los predios propuestos por la Empresa para determinar si son viables y si se
ajustan al PE¡.IF, y que posterior a esta diligencia evaluaria el PEMF.

1.1.2. F¡cha Amb¡ental No.2. FAÚNA.

'1,) Limitar las actividades de construcción y operación estrictamente al área necesaria.

OBSERVACIóN: No se detectó en ese momento incumplimiento a este ítem o novedad
negativa alguna y se parte del Principio de Buena Fe, pues no hay amojonamiento del
predio

2.1 Controlar el acceso de personas a las áreas sensibles identificadas en la
caracterización de fauna, mediante la demarcación e identificación de dichas zonas.

OBSERVACIÓN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna.
Sin embargo, se debe solicitar el respectivo mapa final. Se rechaza el "detalle del avance"
expuesto por la Empresa, por ser incoherente con lo ex¡gido en el ítem.

3.) Si es necesario hacer rescate y reubicación de especies, se realizará en zonas
cercanas que tenga características ecológicas similares a las de su entorno de or¡gen.

www.cas.gov.co - Linea Gratuit¿ 01 8000 917600
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4,1 Controlar al Personal operativo para que por ninguna razón recolecte y/o extraiga
fauna de las áreas aledañas dentro del Relleno, con f¡nes comercia¡es, como mascotas
o fuente alimenticia.

OaSgnVlCtÓN: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que
periódicamente se hacen reuniones y capacitaciones con el Personal que trabaja en el

Relleno Sanitario, advirtiéndoles sobre el cumplimiento de este ¡tem (sensibilización y

educación ambiental). Para esto, se solicitó a la Empresa allegar al exped¡ente de la CAS
los soportes correspondientes.

5.) Dar a conocer al Personal operativo las restricciones y prohibiciones relacionadas
con la fauna silvestre.

oBSERVACIÓN: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que
periódicamente se hacen reuniones y capacitacione§ con el Personal que trabaja en el
Relleno Sanitario, advirtiéndoles sobre el cumplimiento de este ítem (sensibilización y

educación ambiental).Para esto, se solicitó a la Empresa allegar al expediente de la CAS
los sopones corespondientes

6.) Crear conciencia ambiental al Personal operativo y Contratistas §obre la

importancia de preservar las especies de fauna silvestre de la zona y favorecer su

sostenibilidad.

OBSERVACIóN: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que
periódicamente se hasen reuniones y capacitaciones con el Personal que trabaja en el
Relleno Sanitario, advirtiéndoles sobre e! cumplimiento de este item (sensibilización y

educación ambiental). Para esto, se solicitó a la Empresa allegar al expediente de la CAS
los soportes correspondientes.

7.1 Prohibir cualquier tipo de quema.

OBSERVACIóN: En sus descargos citan en Enciso 2 del Artícu o 177 de la Ley 1437 de
2011, pero al observar dicha norma, no tiene nada que ver con este caso, ni con sus

argumentos, por lo tanto se rechaza tal sustentación; no obstante esto, y sobre el
contenido de este ítem, los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que
periódicamente se hacen reuniones y capacitaciones con el Personal que trabaja en el

Relleng Sanitario, advirtiéndoles sobre el cumplirr]iento de este ítem Para esto, se solicitó
a ia Empresa allegar al expediente de la CAS los soportes correspondientes.

8.) Realizar revegetalización compensatoria en las áreas de exclusión definidas en la

zonificación ambiental, considerando para ello especies nativas, prop¡as del bosque
húmedo tropical que existió en la zona, con el fin de extraer y suministrar alimento y

refugio a las especies herbívoras, frug¡voras y/o granívoras propias de la región.

OBSERVACIÓN: En la Resolución DGL No. 0001121 de Noviembre 27 de 2014, Artículo
Octavo, la CAS le impuso a la Empresa REDIBA S.A. E.S.P como medida de
compensación el establecimiento y manejo silvicultura de 25.200 árboles, sin embargo, no

se observó ningún adelanto en este aspecto, pero sí se allegó a la CAS el Plan de

Establecimiento y Manejo Forestal -PE[rF- según radicado CAS No. 073'13-2015, donde
proponen, como novedad, que dicha compensación sea autorizada por la CAS para

desarrollarla en un predio diferente aldel Relleno Sanitario.

Respecto a lo anterior, la Ingeniera Forestal de la Corporación Autónoma Reg¡onal de

Santander CAS (en la visita de seguimiento ambiental ordinario, que a propó§ito, ya

cuenta con Concepto Técnico) manifestó que era necesar¡o hacer una visita de inspeccion
ocular a los predios propuestos por la Empresa para determinar si son viables y si se

www.cas-9ov.co - Unea Gratuita 01 8000 917600

t JÜü'-.,9 ^2"OBSERvActÓN: No se encontró incumplimiento a este ítem o nove¡ad negátiva alguna.
-)Se apoda una certíficación del Médico Veterinario Zootecnista de la Empresa lfolio 1927 Vdel expediente).
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ajustan al PEIIF, y que posterior a esta diligencia evaluaría el Plan de Establecimiento y
lvlanejo Forestal -PEMF.

9.) Controlar la presencia de Gallinazos (Coragypsarrafus) mediante el cubrimiento
rápido de los Residuos Sól¡dos Urbanos -RSU- dispuestos o médiate ahuyentamiento
con pólvora (voladores).

OBSERVACIÓN: Se utiliza pólvora para el control de estos vectores, en la visita se

evidenció que el material -RSU- es cubierto totalmente con geotextil. El día de la

inspección ocular no encontramos, n¡ observamos Gallinazos.

lO.) Fumigar mensualmente todas las áreas del Relleno para controlar la presencia de
roedores e insectos rastreros y voladores. Para las desratizaciones utilizar cebaderos
con ratic¡da colocados en puntos estratégicos y para Ia desinsectación usar lacas
insecticidas que eliminen toda clase de insectos rastreros, incluyendo huevos y crias.

OBSERVACIÓN: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que se fumiga
mensualmente o en ocas¡ones hasta dos veces por mes. En la presente visita no se
evidenciaron roedores, ni vectores menores. Para esto, se solicitó a Ia Empresa allegar al

expediente de la CAS los soportes e informes correspondientes, pues solo aportan
fotografías.

ll.) Presentar anformes de fumigación a la Autoridad Ambiental, con registro fotográfico
y actas de fumigación.

OeSenVaCtóN: Se solicitó a la Empresa allegar al expediente de ¡a CAS los soportes e
informes coffespondientes, pues solo anexan 6 fotocopias de "Certificado de Control de
Plagas Urbanas", pero no hay informe correspondiente.

12.) Generar las condiciones propicias de hábitat para la m¡gración natural de ¡a§

especies, desde lugares vecinos hacia las áreas interven¡das, una vez finalizada la vida
útil del proyecto.

OBSERVACIÓN: Ante este impacto, se deja constancia que a la fecha no se ha
terminado la construcción ni operación del Relleno Sanitario.

1.1.3. Ficha Ambiental No. 3. GEOLOGiA Y SUELO

'1.) Durante la construcción, delimitar los taludes, de tal manera que su intervención sea
nula y definir el área perimetral del vaso del Relleno.

oBSERVACIÓN: Ante este impacto, se dela constancia que a la fecha no se ha
terminado la construcción ni operación del Relleno Sanitario, ni del vaso o celda No. 1, sin
embargo, en Ia visita no se encontró novedad alguna contra los recursos naturales o el
medio ambiente por este componente o actividad.

2.) Prestar atenc¡ón especial al manejo de aguas de escorrentía, tanto para las vías de
acceso internas a cada una de las etapas del proyecto, como a la zona de disposición
de residuos sólidos

OBSERVACIÓN: Existen drenajes naturales y construidos para el manejo de aguas
lluvias en el área perimetral delterreno en uso, los cuales encontraron en buen estado de
mantenimiento y funcionamiento. Pero lo referente a canales perimetrales de la celda o
vaso, a la fecha no se ha construido un sistema completo, contundente, efectivo y
definit vo de manejo de estas aguas, pues el día de la visita observamos que aún se
encuentra en elaboración la red de captación canalización, conducción y manejo de
escoffentías, pues en su mayoría se han hecho canales en tierra cubiertos con plástico, lo
que catalogamos hoy, como una "obra temporal", se pudo comprobar la ineficacia de lo
hecho hasta ahora (ver fotografías del anexo).
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3.) Construir obras para el manejo del drenaje (cunetas en la vía, zanjas de desviación de
aguas lluvias, alcantarillas, entre otras) y realizar monitoreo y mantenim¡ento periód¡co
a las mismas, sobre todo, después de cada lluv¡a intensa.

oBSERvAclÓN: Existen drenajes naturales y construidos para el manejo de aguas
lluvias en el área perimetral del terreno en uso, los cuales encontraron en buen estado de
mantenimiento y funcionamiento. Pero lo referente a canales perimetrales de la celda o
vaso, a la fecha no se ha construido un sistema completo, contundente, efectivo y
definitivo de manejo de estas aguas, pues el día de la vis¡ta observamos que aún se
encuentra en elaboración la red de captación, aanalización, conducc¡ón y manejo de
escorrentías, pues en su mayoría se han hecho canales en tierra cubiertos con plástico, lo
que catalogamos hoy, como una "obra temporal", se pudo comprobar la ineficacia de lo
hecho hasta ahora (ver fotografías del anexo).No se aportaron documentos relacionados
con el monitoreo y mantenimiento

4,) Dejar los taludes de acuerdo a los parámetros del diseño especificados y a
condiciones naturales del área de emplazamiento del Relleno. Los ángulos de
taludes deberán asegurar la estabilidad de los mismos.

OBSERVACIÓN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna,
se deia constancia que a la fecha no se ha terminado la construcción ni operación del
Relleno Sanitario.

5.) Construir obras para el control de erosión y estabilidad de taludes, de acuerdo con la
condición geotécnica de cada sitio a intervenir, según lineamientos técnico-
ambientales y recomendaciones del geotécnista (delimitación de las áreas de corte,
construcción de trinchos provisionales o permanentes, muros en gaviones,
recubrimiento con vegetación, terraceo, siembra de barreras, enramados o taludes en
escalera, etc.)

OBSERVACIÓN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna,
se deja constancia que a la fecha no se ha terminado la construcción ni operación del
Relleno San¡tario sin embargo se vienen adelantando paulatinamente obras de conirol,
adecuación, mejoramiento y manejo de taludes, pero aún no han sido revestidos
completamente con vegetación, ni protegidos con cercas v¡vas, tampoco se observaron
gaviones o muros de contención, manifiestan los funcionar¡os de la Empresa, que esto
está en desarrollo y se va construyendo a medida que el Relleno avanza en su operación.

6.) lnspeccionar frecuentemente la forma y la dimensión final de los taludes.

OBSERVACIóN: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. man¡festaron que
periódicamente se hace este tipo de controles a ¡as obras en construcción, por medio de
la ingeniera residente. Para esto, se solicitó a la Empresa allegar al expediente de la CAS
los soportes co'respondientes.

7.) Marcar caramente las posibles áreas donde los taiudes no se encuentren estables,
como medida de prevención ante un eventual derrumbe y para definir rápidamente las
acciones colrectivas que se deben tomar.

OBSERVACIóN: No se evidencia.on zonas marcadas, relacionadas con el componente
de este item. Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que aún no han
detectado o determinado áreas de taludes inestables o que generen alguna amenaza.

8.) Seleccionar apropiadamente las zonas de depósito de material producto de¡ desbroce.

OBSERVACION: Se observó que en el costado Nor-or¡ental del Relleno Sanitar¡o, se
asignó un área de aproximadamente una ('1) hectárea, donde están depositando el
material producto del desbroae.

www.cas.gov.co - Linea Gratuita 01 8000 917600
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9.) Disponer técnica y adecuadamente el material de excavac¡ón sobrante, en los sitios

previamente def inidos.

OBSERVACIÓN: Se observó que en el costado Nor-oriental del Relleno Sanitario, se
ásignó un área de aproximadamente una (1) hectárea, donde están depositando técnica y

adecuadamente el material sobrante de las excavaciones.

10.) lmpermeabilizar el nivel de piso del vaso del Relleno con geomembrana
texturizada y geotextil.

OBSERVACIóN: Se observó que en la parte o fracción de la celda (Microcelda) que se
está construyendo en el momento de la visita, tanto el piso como las paredes del vaso,
están sie¡do impermeabilizadas con geomembrana sellada o unida óptimamente (con

una maqLrina selladora a temperatura alta), demostrando hermetismo en toda su
cobertura.

,I.1.4. F¡cha Amb¡entaI No. 4. AGUAS SUPERFICIALES, SUBTERRÁNEAS Y
SUBSUELO

1.) Construir obras de drenaje como cunetas, alcantarillas, etc., necesarias para la
construcción del acceso carreteable al Relleno Sanitario

OBSERVACIÓN: Existen drenajes naturales y construidos para el manejo de aguas
lluvias en el área perimetral del terreno en uso, los cuales encontraron en buen estado de
mantenimiento y func¡onamiento. Pero lo referente a canales perimetrales de la celda o
vaso, a la fecha no se ha construido un sistema completo, contundente, efectivo y
definitivo de manejo de estas aguas, pues el dia de la visita obseryamos que aún se
encuentra en elaboración la red de captación, canalización, conducción y manejo de
escorrentías, pues en su mayoría se han hecho canales en tierra cubiertos con plástico, lo
que catalogamos hoy, como una "obra temporal", se pudo comprobar la ineficacia de lo
hecho hasta ahora (ver fotografías del anexo).

2.) Prohibir cualquier tipo de quema

OBSERVACIÓN: En sus descargos c¡tan en Enciso 2 del AÍículo 177 de la Ley 1437 de
2011. peto al observar dicha norma, no tiene nada que ver con este caso, ni con sus
argumentos, por lo tanto se rechaza tal sustentación; no obstante esto, y sobre el
contenido de este ítem, los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que
periódicamente se hacen reuniones y capacitaciones con el Personal que trabaja en el
Relleno Sanitario, advirtiéndoles sobre el cumplimiento de este ítem. Para esto, se solicitó
a la Empresa allegar al expediente de la CAS los soportes correspondientes.

3.) N¡anejar adecuadamente el mater¡al constructivo y pétreo, sobrante de cortes,
excavaciones y construcc¡ón (ver ficha ambiental No. 8).

OBSERVACIÓN: Se presentan en los descargos unas fotografías relacionadas (folio
195'1), pero al momento de la presente visita estas obras ya no se evidenciaron, al
parecer la fueza de las aguas lluvias han arrasado con los trinchos o costales pesados
que seruían como disipadores.

4.) Construir un sistema de impermeabilización y drenaje en el fondo del Relleno que
garantice que los lixiviados puedan ser evacuados y conducidos al exterior del
Relleno para su posterior tratamiento y se evite la contaminación de los mantos
freáticos y acuiferos, instalando para ello una geomembrana texturizada y geotextil.

OBSERVACIÓN: Se observó que (en la parte o fracción de la celda que se está
construyendo en el momento de la visita) efect¡vamente cuenta con un sistema de
impermeabilizacióñ y drenajes para e¡ manejo de los lixiviedos, pero no fue posible
comprobar su efectividad en cuanto a captación, cañalización, conducción, descarga y
tratamiento final, pues según los Funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. en el momento
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está en construcción esta red, y por tanto, no fue posibte hacerte una prueba de tincio*¿¡l ü v f- 3¿r
o algo similar, para verificar y garantizar que loi lixiviados lleguen torrectamente a la ..,5-'
pisc¡na No. '1.; tanto el piso como las paredes del vaso, están siendo ¡mpermeabiltzadas 'V
con geomembrana sellada o unida óptimamente (con una maquina selladora a
temperatura alta), demostrando hermetjsmo en toda su cobertura.

5.) Construir un sistema de recolección, conducción y tratamiento de los lixiviados
generados por la degradación de los residuos sólidos dispuestos en e¡ Relleno
Sanitario, que garantice la remoción de contaminantes presentes en los lixiviados
para cumplir con la norfira ambientalde vertianientos.

OBSERVACIÓN: Se observó que si existe un sistema de recolección y conducción de
lixiviados, pero no se ha construido ningún tipo o planta de tratamiento que garant¡ce la
remoción de contaminantes presentes en los lixiviados, para cumplir con la norma
ambiental de vertimientos, pues, simplemente se trasladan los lixiviados de una piscina a
otra, y cuando hay colmatac¡ón de los mismos, se hace recirculación. Los Funcionarios de
REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que según la Licencia Amb¡entat, tenian un plazo de
cinco años para construir la PTAR que corresponde a este proyecto.

6.) Construir un sistema perimetral para manejo de las aguas lluvias que caen sobre los
vasos del Relleno, con cajas de rnoniioreo para verificar semestralmente que estas no
están contaminadas con lixiviados y enviar los resultados de estos monitoreos a la
Autoridad Ambiental.

OBSERVACIóN: No se ha construido aún este sistema perimetral (completo) para el
manejo de aguas lluvias, pues en la visita solo se observó, la terminación de un tramo de
canal perimetral (costado occidental) el cual está fundldo en concreto y cub¡erto con
geotextil, en el resto del perímetro se han construido canales en tierra cubjertos con
plástico, lo que catalogamos hoy, como una "obra temporal, los cuales no ev¡tan la
contaminación del suelo y subsuelo con lixiviados, ya que éstos permiten percolac¡ón y
filtración de líquidos. Se construyó una caja de monitoreo, pero no han entregado
resultados de los mismos a la CAS. Esta situación persiste por parte de la Empresa, a f=-l
pesar, que fue uno de los elementos generadores de la imposición de la medida LxJ
preventiva de suspensión de actividades de disposición final de RSU en el Relleno ffiSanitario.

7.) Diseñar el s¡stema hídrico del Relleno de manera que permita un manejo de los ,E\
diferentes cursos de agua, sin que se produzcan mezclas entre aguas l¡mp¡as, aouas flI*\h
rluv,as aguas restdualás y lixiv,ados. \$p

OBSERVACIÓN: Se debe requerir de manera urgente a ta Empresa REDTBA S.A E.S.p.
para qué presente a la CAS el diseño actual y definitivo de este sistema hídrico, pues a la ,&r
fecha de ia visita, solo se observó lo descnto en ta observación ¡nmediatamenié anterio¡ Íi r¡.¡.t!
(numerat o) W
8.) Semestralmente realizar caracterizaciones y evaluación de ¡a eficiencia del sistema de

tratamiento de l¡xiviados, para asegurar que el efluente f¡nal cumple con la norma de
veñimientos y no afecta al cuerpo de agua receptor. presentar los registros y
resultados de los monitoreos real¡zados a la Autoridad Ambiental.

OBSERVACIóN: Hasta la fecha, no se ha construido la planta de Tratamiento
correspondiente, púes como se dijo anteriormente (punto 5) se está haciendo
simplemente un traslado de lixiviados de una piscina a otra. Se debe mod¡ficar lo
pertinente en la Licencia Ambiental, en el sentido de exigir la construcción inmed¡ata de la W

Corporación Auténoma Regional de Santander @ü-**' á m¿n$
Responsab¡lid.d Ambi€ntsl, Coñrp¡omko qué no5 Uñc ir ,,';," ,. l,l 11 n ¡"1^2'3 

"

Planta de Tratamiento de Lix¡viados, pues, al pasar ya el primer año de operaciones de
este Re¡leno Sanitario, es evidente la gran generación de l¡xiviados y la necesidad qLre (-\
éstos sean debida e inmediatameñte tratados, pues al espeiar 5 años, nos l()l
enfrentaflamos a un oaño ambtental irreparable. I ,*,.bw
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No obstante lo anterior, la Empresa aporta a los descargos (folios 1955 al 1974)

monitoreos que han hecho con los resultados del laboratorio. Estos análisis pasarán a la

lngeniera Quimica de la CAS, para su respectiva interpretación.

9.) Construir 4 pozos de inspección, 2 por cada zona de dispos¡ción en la parte más baja

de los vasos del Relleno, que sirvan de vigilancia y control para la detección de
posibles fugas de lixiviados

OBSERVACIÓN: Sólo se encuentra construido un (1) pozo de ¡nspección, los
funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que iniciarían la construcción de los

faltantes en el mes de abril de 2017, así mismo, construirán los piezómetros.

'lO.) lnstalar dispositivos ahorradores de agua en todos los puntos de consumo
habilitados y mantenerlos en buen estado.

OBSERVACIóN: A la fecha, no se han construido puntos de consumo de agua, pues la
Empresa se abastece con agua portátil, o sea, en bolsas o botellas.

11.) ¡/lantener en buen estado los sistemas de recolección de lixiviados, de aguas
lluvias y de aguas residuales domésticas.

OBSERVACIÓN: No fue pos¡ble evidenciar el buen estado del sistema de recolección de

lixlviados, por cuanto el mismo está subterráneamente, sin embargo, se observa la

descarga de estos liquidos a la piscina No. 1 o piscina principal. En cuanto a las aguas
lluvias, como se dijo anteriormente, hasta ahora se están construyendo los canales
perimetrales al vaso, se observa en algunos sectores del predio canales naturales para el

drenaje de aguas lluvias. Sobre las aguas residuales domésticas, se debe de.jar

constancia que no ex¡sten casas o unidades sanitarias fijas en este proyecto.

12.) Remover y disponer los lodos generados del sistema de tratamiento en una celda
de deshidratación, cuyo drenaje descarga el lixiviado al mismo s¡stema de
tratamiento.

OBSERVACIÓN: Aún no cuentan coñ la Planta de Tratamiento de Lix¡viados, y se
entiende que de ésta serían extraídos los mencionados lodos.

13,) Disponer los lodos deshidratados en el frente de descarga de residuos autorizado
del mismo Relleno.

OBSERVACIÓN: Aún no cuentan con la Planta de Tratamiento de Lixiviados, y se

entiende que de ésta serian extraídos los mencionados lodos.

14.) Controlar los residuos que ingresen a la zona de Relleno, para evitar el ingreso de
residuos con carácter peligroso.

OBSERVACIÓN: En la vigilancia de las actividades propias del Relleno, no se
observaron controles para el manejo de los Residuos Peligrosos -RESPEL-.

15.) En caso de derrame de residuos de tipo pel¡groso sobre el suelo, retirar todos lo§
suelos y elementos contaminados, almacenarlos de forma segura y disponerlos con
un gestor autorizado.

OBSERVACIÓN: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que no reciben
ningún tipo de RESPEL, que solo ingresan RSU, y que por lo tanto, no se les ha
presentado este tipo de defiames, sin embargo, informan que en una ocasión
(internamente) se presentó un goteo de una manguera utilizada para la recirculación de
los lixiviados, y por ello, se dio aplicación al plan de contingencias.

16.) l\¡antener la cobertura final del Relleno, sus taludes y zonas planas.

www.cas.gov.co - Unea Gntuita 01 8000 917600

I

!f''6P! U¡
x¡&t opAh

ffi

ffi
ffi
@l
ltll
@

t
tE!

16ffi

aú.12 il'9 06 /Tel'721310¡ c'¿ 26¡l'36 l4 /rél:645s043 ( le 49 N^9' 6l /r.1,6212710
vtL

Cll.. ló iI I2 - 36 c¿.4N
1.1:72161tD Tél: 75,



fficAs
Corporación Autónoma Regional de Santander
Respoñsábilad.d Ambiontál¡ comprom¡soqu. nos une .0 i AEjl ,.

OBSERVACIÓN: Se entiende que esta actividad es aplicable 100% cuando un vaso o

celda sea clausurado, sin embargo, se observó que a medida que va avanzando la

disposición o lleno de la celda, se hace cobertura con tierra (50cm aprox¡madamente) y

material plástico en la corona (cobertura intermedia), pero se repite, que hasta la fecha no

se ha clausurado la primer celda o vaso en este Relleno Sanitario.

'1.1.5. F¡cha Amb¡ental No. 5. CALIDAD DEL AIRE

'1.) lnstalar un sistema para captación, transporte y quema de biogás.

QBSERVACIÓN: No hay quema de biogás, pero si se evidenció la instalac¡ón y

funcionamiento de tubos de pasta de 4" perforados, de aprox¡madamente 7m de long¡tud
o altura (5m internos y 2m después de la superfic¡e), los cuales actúan como chimeneas o
ductos de desfogue del gas que produce el proceso de descomposición de RSU. Se
instaló en promedio, 4 tubos en un área de 50 m x 50 m. Esta tubería capta y transporta
el gas hac¡a ¡a atmosfera.

2.) Proporcionar rápidamente una cobertura temporal a los residuos descargados para
que permanezcan el menor uempo posible a la exposición del aire libre y se evite la

generación de malos olores y la dispersión de residuos y partículas al ambiente.

OBSERVACIÓN: Esta actividad se pudo evidenciar, es decir, se está cumpliendo, pues la
celda en uso o en servicio se va cubriendo de forma temporal con capa de tierra y plástico

a medida que se va utilizando o d sponiendo en Ia misma los RSU.

3.) l\¡antener en condiciones adecuadas los caminos de circulación y los lugares de

descarga de residuos de manera que permitan el correcto funcionamiento de las
instalaciones en cualquier condición climática.

OBSERVACIÓN: Las vías internas y Ia zona de descarga de RSU, se observan en
estado activo de mantenimiento, la Empresa cuenta con maquinaria pesada sufic¡ente
para cumpl¡r con esta obligación, sin embargo, se evidenció que cuando persisten las
lluvias en este lugar, se generan daños viales, de escorrentias, obras auxiliares, zonas de
acceso, entre otros.

4.) Empradizar lo más rápido posible las áreas del suelo en las cuales se ha removido la
cobertura vegetal.

OBSgnvActót¡: Hasta el momento no se evidenciaron áreas empradizadas; los
funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que esto es debido a que el proyecto

está en etapa de construcción y operación de la primera celda o vaso.

5.) Someter periódicamente a un programa de mantenimiento y sincronizac¡ón preventiva
a todos los vehículos, maquinarias y equipos utilizados, que eviten emisiones
excesivas. El vehículo o maquinaria que presente alta opacidad (humo negro) deberá
ser reparado o ajustado ántes de iniciar sus labores.

OBSERVAGIÓN: No se encontró incumplimiento a esie item o novedad negativa alguna.
6.) Establecer como lim¡te de velocidad para la circulación de vehículos por la vía interna

de acceso al Relleno 35 Km/h.

OgSgaVlClÓN: No se encontraron en la visita avisos public¡tarios alusivos a esta
obligación, pero, al respecto los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. man¡festaron que los
colocarían prontamente.

7.) Sembrar y resembrar una barrera viva de Swinglia (Sw¡ngl¡a glut¡nosa) alrededor del
área delimitada para el proyecto dentro del predio a manera de cortina rompe olores y
atrapa polvo.

OeSgnVlClÓi{: Esta actividad aún no se ha realizado, durante el recorrido por el
perímetro del predio, no se observó el cumplimiento de esta actividad, únicamente se
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evidenció barrera viva de Swinglia (Swirgiia g/ut;nosa) en el costado derecho a la entrada
del Relleno, sobre la cara que da a la vía que comun¡ca a Bucaramanga con el municipio
Barrancabermeja - Santander.

8.) Sum¡nistrar al Personal operativo, además del equipo básico, mascarillas y gafas
protectoras en zonas donde, por razones operativas, no se puede controlar el material
particulado.

OBSERVACIÓN: Aunque en la presente visita no se encontró mucho Personal
laborando, se pudo establecer que la Empresa cuenta con los equ¡pos de bioseguridad
necesarios para los Trabajadores que operan el Relleno Sanitario.

9.) En los alrededores del Relleno y sobre la vía interna de acceso al Relleno,
inicialmente cada (2) años, y después, cada vez que lo requiera la Autoridad
Ambiental, realizar el monitoreo de la cal¡dad del alre, para medir la concentración del
material particulado respirable (PMro) y verificar que no se superen los limites
máximos permisibles establecidos eñ la norma local.

oBSERVACIÓN: El Relleno Sanitario lleva menos de dos (2) años de operacrones, y por

lo lanto, esta obligación aún no es exigible.

'10.) Si los resultados de monitoreo muestran valores por encima de la norma local, se
tomarán medidas como reducir el limite de velocidad de los vehículos, aumentar la

cantidad de agua o la frecuencia de humectación de las vías no pavimentadas, o
aplicar aglomerantes, de manera tal, que la reducción de las emisiones permita
cumplir con los estándares de la calidad del aire.

OBSERVACIÓN: El Relleno Sanltario lleva menos de dos (2) años de operaciones, y por
lo tanto, esta obligación aún no es exigible.

Il.) Anualmente medir parámetros, tales como, caudal, temperatura y concentración
rnolar de metano (CHa), monóxido de carbono (CO), dióxido de carbono (COr) y ácido
sulfhídrico (HrS) en el biogás generado.

OBSERVACIóN: No se ha cumplido con esta obligación, los funcionarios de REDIBA
S.A. E.S.P. man¡festaron que los realizarían antes de la culm¡nación del primer semestre
de 20'17 Para esta acción, se recomienda informar previamente a la CAS la fecha y hora,
con el fin de hacer el acompañamiento respectivo

'12.) Presentar los resultados de los monitoreos a la Autoridad Ambiental.

OBSERVACIóN: No se ha cumplido con esta obligación, los funcionar¡os de REDIBA
S.A. E.S.P. manifestaron que los realizarían antes de la culminación del primer semestre
de 2017 .

2.2.6 F¡cha Amb¡ental No.6. RUIDO Y VIBRACIóN
1.) Prohibir la instalación y uso en cualquier vehículo de la Empresa, de toda clase de

dispositivo o accesorios diseñados para producir ruido, tales como cornetas,
resonadores y pitos adaptados a los s¡stemas de frenos de aire.

OBSERVACIóN: Durante el recorrido por el Relleno, se observó que los vehículos
compactadores encargados de la recolección de los residuos sólidos poseen este tipo de
dispositivos, pero no se evidenció su uso en las instalaciones del Relleno,
dandocumplimiento a esta actividad.

2.) Establecer como l¡mite de velocidad para la circulación de vehículos por la via interna
de acceso al Relleno 35 km/h.

OBSERVACIÓN: Durante el recorrido por las vías de acceso al Relleno Sanitar¡o y
perímetro del mismo no se evidenció la implementación de señalización vertical
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\./reglamentar a, que indique el límite máximo de velocidad dentro de las

Relleno.

3.) Los vehiculos, maquinarias y equipos deberán permanecer encendidos dentro del
Relleno únicamente eltiempo estrictamente necesario para su operación.

OBSERVACIÓN: Durante el recorrido por las vías de acceso al Relleno Sanitario y
perimetro del mismo en donde se encontraba operando la maquinaria pesada encargada
de adecuar el sitio para la disposición de los residuos sólidos, se evidenció que durante el
momento en que no se está haciendo uso de éstas; las mismas permanecen apagadas;
según los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. toda la maquinaria de la Empresa queda
apagada y estacionada a partir de las 6:00P1\r, hasta el día siguiente, a las 6:ooAlvl.

4.) lmplernentar un programa de mantenimiento preventivo (lubricación, sincronización,
etc )de todos los equipos y maquinaria empleada en el Relleno.

OBSERVACIóN: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que
periódicamente se hacen revisiones mecánicas a la maquinaria y equipos ut¡lizados en el
Relleno Sanitario, y que los vehículos cuentan con la respectiva revis¡ón técnica
mecánica. Para esto, se solicitó a la Empresa allegar al expediente de la CAS los
soportes correspondientes.

5.) Dotar con elementos de protección personal para oídos, al Personal que labora en
áreas de focos de alto ruido.

OBSERVACIÓN: No se encontró incumplimiento a este item o novedad negativa alguna.

6.) Restringir el uso de explosivos de excavación a los frentes de trabajo que realmente
requieren de ellos.

OBSERVACIóN, Durante la inspección a los lugares donde se está adecuando los vasos
del Relleno Sanitario no se evidenció el uso de este tipo de materiales o evidencia alguna
al respecto

7.) Cada dos (2) años programar la realización de mediciones de ruido amb¡ental en los
predios vecinos al Relleno y presentar informe de resultados a la Autoridad Ambiental.
La primera medición será en la etapa de construcción del Relleno.

3?1,11,',;t?ili;5i[;':"*"":":l"Ji[l';:: 
menos de dos (2)años de ope'racion""' 

' 
oo' ffi

2.2,7 F¡cha Amb¡enlaI No. 7. ASPECTOS VISUALES Y PAISAJ¡STICOS

'f .) Acoger medidas de diseño del Relleno para adaptarse a las geoformas del lugar.

OBSERVACIóN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna.
2.) Respetar el sistema natural del drenaje

OBSERVACIÓN: Existen drenales naturales y construidos para el manejo de aguas
lluvias en el área perimetral del terreno en uso, los cuales encontraron en buen estado de
mantenimiento y f uncionamiento.

3.) Elaborar los diseños de la infraestructura a constru¡r con componentes arquitectónicos
singulares, no agresivos y afines al medio circundante, tanto con el entorno biofisico,
como el cultural.

OBSERVACIÓN: Durante la visita de inspección al Relleno San¡tario de REDIBA S.A.
E.S.P. se evidenció la implementación de contenedores como bodegas para el
almacenamiento de materiales e insumos para la adecuac¡ón de las celdas del Relleno
Sanitario, zonas de parqueo con cubiertas de más de 5m de altura y la construcción de
una estructura en donde funciona una báscula, considerando que las obras desarrolladas
hasta la fecha no afectan el entorno paisajístico del área.
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4.) Evitar que los elementos artificiales construidos se destaquen en la l¡nea v¡sual del

horizonte.

Oesenvactót{: La construcción de las obras anteriormente mencionadas es de baja

altura, por ello, no genera afectación a la línea visual del horizonte.

5.) Evitar la tala y el corte innecesario de vegetación fuera de las zonas donde se

construirán todas las instalaciones del proyecto.

OBSERVACIÓN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna

6.) Una vez finalizada la construcción, rcaliza( a la mayor brevedad posible la
recuperación de las zonas afectadas con la colocación del §uelo orgánico que fue
retirado y la revegetalización del área con pasto de la especie estrella. Retirar
absolutamente todo vestigio de ocupación del lugar.

OBSERVACIÓN: Ante este impacto, se deja constancia que a la fecha no se ha

terminado la construcción del Relleno Sanitario-

7.) Revegetalizar con especies nativas de la región propias del bosque Húmedo tropical
las zonas no intervenidas por el proyecto.

OBSERVACIóN: La Sociedad REDIBA S.A. E.S.P. realizó en dos áreas de exclusión
reforestación con especies introducidas, sembrando (según información sumin¡strada por

el Personal que atendió la visita) 650 plántulas de Gmelina (Gmel¡na arbórea) y 70
plántulas de Acacia (Acac¡a Mangium).

Revisado el lote donde se estableció la especie Gmelina (Gmel¡na arbórea), se evidenció
el bajo porcentaje de supervivencia, superando el 10% de mortalidad.

De igual manera, se evidenció que de las 70 Acacias (Acacla MangrL/m) establecidas, solo
sobreviven al momento de la visita aproximadamente el 50%.

8.) Manejar coberturas similares a la tipología de la zona.

OgSgnVlCtót{: ¡nte este impacto, no se ha realizado la siembra de pasto en las áreas
del Relleno Sanitario donde no se va a intervenir más, están en proceso de construcción.

9.) Restaurar los perfiles topográficos y características originale§ del suelo.

oBSERVACIóN: Ante este impacto, se deja constancia
terminado la construcción del Relleno Sanitario, sin
incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna.
10.) Sembrar y resembrar una barrera visual natural con

por el perímetro del área destinada al proyecto.

que a la fecha no se ha

embargo, no se encontró

Swinglia (Swi,rgra g/ulinosa)

oBSERVACIÓN: Durante el recorrido por las vías de acceso al Relleno Sanitario y
perimetro del mismo, no se observó el cumplimiento de esta actividad, únicamente se
evidenció barrera v¡va de Swinglia (Sw¡ngl¡a glut¡nosa) en el costado derecho a la entrada
del Relleno, sobre la cara que da a la vía que comunica a Bucaramanga con el mun¡cip¡o
Barrancabermeja - Santander.

'11.1 Realizar mantenimiento (poda general, poda de formación, plateo, fumigación,
aplicación de fedilizantes y siembra de las especies faltantes) de la barrera ecología.

oBSERVACIÓN: Durante el recorrido a la barrera viva de Swinglia (Swirg/la g/utnosa) no
se detectaron labores de poda y mantenimiento, se recuerda que esta bafiera es mínima
en cuanto a su extensión o cantidád

Santan{er , roDltsro¡q(
[rrEvf,?arx
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12,1 lnstalar una cobertura final de minimo 50 cm de tierra que permita el desarrollo de

la srembra del pasto

OBSERVACIÓN: Ante este impacto, se deja constancia que a la fecha no se ha
terminado ¡a construcción del Relleno Sanitario, ni la utilización 100% de la primer Celda.

13.) Realizar mantenimiento per¡ódico de la cobertura final y de las zonas
revegetalizadas.

OBSERVACIÓN: Ante este impacto, se deja constancia que a la fecha no se ha
terminado la construcción del Relleno Sanitario, ni ¡a utilización '100% de la primer Celda.

2.2-B Ficha Amb¡ental No. 8. MANEJO DE ESCOMBROS Y RESIDUOS DE LA
coNSTRUcctóN.

l.) Realizar el mezclado de concretos en las bateas correspondientes y no directamente
sobre elterreno.

OBSERVACIÓN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negat¡va alguna.

2.) Los escombros resultantes en la etapa de construcción, serán almacenados hasta
tanto sea posible disponerlos adecuadamente en el propio Relleno Sanitario o en una
escombrera autonzada

OBSERVACIóN: No se encontró ¡ncumplimiento a este item o novedad negativa alguna.

3.) Definir y señalar dentro del Relleno zonas temporales para la ubicación y
almacenamiento de residuos de la construcción y escombros, de manera cubierta,
prolegida y confinada. La selección de dichas zonas debe estar de acuerdo con la
topografía del terreno y cumplir como mínimo las siguientes especificaciones:

- Evitar sitios de moderada a alta pendiente (>12%).
- No causar daño a la vegelación aledaña.
- Contar con un canal perimetral conectado a una trampa de sedimentos, para el

manejo de aguas lluvias
- Conformar el depósito en terrazas con pendiente 2:1 y alturas inferiores a '1 m.
- Cgniormar taludes u obras de protección y/o contención que garanticen la

estabilidad del depósito.

oBSERvAclÓN: No se ha identificado como tal, por parte de la Empresa REDIBA S.A.
E.S.P. el área asignada dentro del Relleno Sanitario para las zonas temporales de
almacenamiento de residuos de la construcc¡ón y escombros, ya que, según lo
manifestado por el Personal operativo del Relleno y lo evidenciado durante la visita de
seguimiento, no han llegado ni se han generado escombros de construcción al Relleno
que requieran disposición.

4.) En el almacenamiento temporal, cubrir los materiales con polietileno o plástico y
colocar bareras perimetrales provisionales. No se dejará material en áreas de espacio
público ni en cercanías a drenajes, sumideros pozos, etc.

OBSERVACIÓN: No se ha identificado como tal, por parie de la Empresa REDIBA S.A.
E S.P. el área asignada dentro del Relleno Sanitario para las zonas temporales de
almacenamiento de residuos de !a construcción y escombros, ya que, según lo
manifestado por el Personal operativo del Relleno y lo evidenciado durante la visita de
seguimiento, no han llegado ni se han generado escombros de construcción al Relleno
que requieran disposición.

5.) Los vehiculos de transporte de escombros deben permanecer carpados y con el
platón asegurado, evitando así d¡spersiones, derrames y pérdida de mater¡al durante
su transporte. En caso de derrame de material, el transportador debe realizar
inmed¡atamente su recolección, para lo cual contará con eiequipo necesario.
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OBSERVACIÓN: No se ha identif¡cado como tal, por parte de la Empresa REDIBA S.A.

E.S.P. el área asignada dentro del Relleno Sanitario para la§ zonas temporales de

almacenamiento de residuos de la construcción y escombros, ya que, según lo

manifestado por el Personal operativo del Relleno y lo evidenciado durante la v¡sita de
seguimiento, no han llegado ni se hañ generado escombros de construcción al Relleno
que requieran disposición.

6.) No se podrá modificar el diseño oiginal de los contenedores o platones de los

vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con
la capacidad de carga del chasis.

OBSERVACIÓNI Los vehículos utilizados observados son compactadores y son los

encargados de la recolección de los residuos sólidos, éstos se evidencian en buen estado
y en su forma original, sin mod¡ficaciones para aumentar el volumen de residuos
trasportados.

7.) Garantizar que los escombros trasportados a las escombreras autorizadas, vayan sin
residuos como basuras, residuos líquidos, tóxicos o peligrosos.

OBSERVACIÓN: No se ha identificado como tal, por parte de la Empresa REDIBA S A.
E.S.P. et área asignada dentro del Relleno Sanitario para las zonas temporales de
almacenamiento de residuos de la construcción y escombros, ya que, según lo

manifestado por el Personal operativo del Relleno y lo evidenciado durante la visita de

seguimiento, no han llegado ni se han generado escombros de construcclón al Rel¡eno
que requieran disposición.

8.) Para efectuar el cargue y descargue del material, se debe garantizar el no arrastre del
materialfuera de los limites definidos.

OBSERVACIÓN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna.

9.) Evitar movimientos innecesarios de los materiales salvo para su traslado a los sitios
de obras o para reconformar los depósitos.

OBSERVACIÓN: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna.

10.) Conformar una brigada de aseo y limpieza encargada de realizar estas labores al

finalde cada jornada.
oBSERVACION: Al respecto la Empresa REDIBA S.A. E.S.P. cuenta con una cuadrilla
de trabajadores para esta labo., encargados de hacer periódicamente recorridos para el
control y limp¡eza de las vías de acceso y de las zonas perimetrales del Relleno Sanitario.

11.) lJna vez culminadas las obras civiles o su mantenimiento, revegetalizar las áreas
afectadas con depósitos de residuos de construcción y escombros.

oasgnvaclÓh¡: Ante este impacto, se deja constancia que a la fecha no se ha
terminado la construcción del Relleno Sanitario.

2.2.9. Ficha Ambiental No. 9. ACCIDENTES TERRESTRES.

1.) Colocar al ¡nterior del Relleno señales de tráfico, como límites de velocidad, sentido de
flujo, áreas de parqueo e instrucciones especiales de acceso y salida de las diferentes
zonas del Relleno.

OaSgnVlClót{: No se encontraron en la visita avisos publicitarios alusivos a esta
obligación, pero, al respecto los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que los
colocarían prontamente.

2.) Mantener en condiciones adecuadas la vía interna de acceso al Relleno y los lugares
de descarga, de manera que permitan el correcto funcionamiento de las instalaciones
en cualquier condición climática
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oBSERVACIÓN: Las vías internas y ta zona de descarga de RSU, se observan en 
".,jJ"J 

ü t i] 
'- Ñ2

activo de mantenimiento, la Empresa cuenta con maquinar¡a pesada suficjente para -f-)cumplir con esta obligación, sin embargo, se evidenció que cuando persisten las lluvia; en \-
este lugar, se generan daños viales, de escorrentias, ob¡as auxiliares, zonas de acceso.
entre okos La Empresa adelantó la pavimentación de un tramo de la vía interna de
acceso, pero al mgmento de la presente visita se encontró en mal estado, ya que la
misma fue destruida por efectos de la lluvia y una presunta ¡nestab¡¡¡dad geológi;a.

3.) Limpiar diariamente la vía interna de acceso al Relleno y demás instalaciones, de
manera que se ret¡ren los elementos que pudieran haber caído de los vehículos o
desplazados por acción del viento.

OBSERVACIÓNt No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negat¡va alguna.

4.) Establecer como límite de velocidad para la circulación de vehículos por las vías de
acceso ¡nterna al Relleno, 35 km/h

OBSERVACIÓN: No se evidenció durante el recorrido por las vias de acceso al Relleno
Sanitar¡o, la implementación de señalización vertical reglamentarja que indique el límite
máximo de velocidad dentro de las instalaciones de Relleno.

5.) Los vehículos recolectores de residuos, no podrán exceder los límites de peso
autorizados.

OBSERVACIóN: Durante el recorrido por las vías de acceso al Relleno San¡tario no se
evidenció la implementación de señalizac¡ón verticalque indique el límite máximo de peso
autorizado para los vehículos campactadores dentro de las instalaciones de Relleno. Sin
embargo, la Empresa ya cuenta con una báscula vehicular.

2.2.10. F¡cha Amb¡ental No. .10. SEGURTDAD TNDUSTRTAL y SALUD OCUpACtONAL.

l.) Analizar los requerimientos legales de segurjdad y salud ocupacional.

OBSERVACIÓN: Los funcionarios de RED¡BA S.A. E.S.p. manjfestaron que
periódicamente se hacen reuniones y capacitac¡ones al personal que trabaja en el
Relleno Sanitario, para lo cual, cuentan con el apoyo de la aseguradora dá riesgos
laborares y seguridad industrial -ARL-. para esto, se sol¡citó a la Empresa allegai al
expediente de la CAS los soportes correspondientes.

2,) Cumplir con todas las disposiciones sobre salud ocupacional, seguridad industrial y
prevención de accidentes establecidas por la ley.

OBSERVACIóN: Se evidenció que los funcionarios de REDTBA S.A. E.S.p. cuentan con
dotación y elementos de protección personal (b¡oseguridad) para el desarrollo de sus
actividades laborales en el Relleno Sanitario. Además, están asegurados legalmente.

3.) Asignar los recursos y la logística del programa de salud ocupacional.

OBSERVACTÓN: Esta actividad se pudo evidenciar, es decir, la Empresa REDTBA S.A.
E S.P. está cumpliendo, pues en el momento de la visita los Trabajadores contaban con Ia
indumentaria necesaria para el desarrollo de sus actividades láborales en el Relleno
Sanitario, además, manifestaron que existe un presupuesto especial para este asunto.

4.) Prohibir las operaciones de reciclado, rebusque o recuperación de materiales sobre
los residuos de la celda diaria del Relleno.

OBSERVACIÓN: Durante la visita de inspección no se observó ningún tipo de personal
dedicado a esta labor, dando cumplim¡ento a esta actividad. pues vale la pena resaltar
que en este Relleno se depositan los RSU sin ningún tipo de separación previa, no hay
aprovechamiento de RS.
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oBSERVACIÓN: Los funcionarios de REDIBA SA E'sP' manifestaron que

oenódicamentesehacenreunlonesycapacitacionesalPersonalquetrabajaenel
áaiá"""é""itJri". p"iá io 

"r"t. 
cuenian 

"on 
el apoyo de la aseguradora de riesgos

iJ;;;;"" ; sesuridad inoustriai -ARL-. Para esto, sé solicitó a la Empresa allegar al

expediente de la CAS los soportes correspondientes'

6.) Definir las competencias de los Trabaiadores por puesto deltrabajo'

OBSERVACIóN: Los funcionarios de REDIBA S'A E'S'P' manifestaron que los

iáÜá"JáÁ o"i n"ileno sanitario cuentan con un manual, en donde se especifican las

funciones para cada uno, es deciÍ, de su puesto de trabajo'

7.) lnstruir e informar oportunamente a los Trabajadores, §obre los riesgos potenciales de''laJa 
puesto de k;bajo y cómo actuar anie una emergencia o contingencia que

;;;pám"t" ta integridáo iisica de lo§ mismos, de la población vecina' la estructura v

iü"ilrri""tá a" És equipos o la infraestructura del lugar, así como' las medidas de

prevención y control de dichos registros.

OBSERVACIÓN: Los funcionarios de REDIBA S'A' E'S P' manifestaron que

p"riOái""r"na se hacen reuniones y capacitaciones al. Personal que lrabaja en el

háliáno sanitario, para lo cual, cuenian con el apoyo de la aseguradora de riesgos

l"¡oiri"" v seguridad industrial -ARL-. Para esto, se solicitó a la Empresa allegar al

expediente de la CAS los soportes correspondientes.

8.) Exigir a todos los Empleados, Proveedores y demás Contratistas 
. 
del Relleno el-' 

"r,iáiÁ¡"Ái" 
o" iodas' las condiciones relativas a seguridad y salud ocupacional

esiablecidas en el contrato.

OBSERVACIÓN: Durante la visita §e evidenció el cumplimiento de esta actividad Los

fun"¡onrrio"deRED|BAS.A.E.s.P.manifestaronquediariamentesecumpleconesta
tuOár, 

"" 
Oecit, se hace control al estado de los elementos de protección personalde cada

iiáú"j"aoi ¿"1'n"ll"no Sanitario, así como, a los visiiantes y personal en general' sin

"r¡ló", "" 
considera necesario aclarar o estipular en un manual/protocolo tales

condiciones.

9.)SuministraratodoslosTrabajadore§delRelleno,yenespecial,aaquellosquetengan- ' Á"vot ii"igo o" entrar en contacto directo con los residuos sólidos' los elementos de

proiección'Personal adecuados a las condiciones de su trabajo, tales como guantes'

;afas plásticas, máscaras, tapa oídos, uniformes entre otros' Los elementos

iuminisirados deben ser de buena calidad y revisados periódicamente para garantizar

su buen estado y deflnlr su reposición.

oBSERVACIÓN: Durante la v¡sita se evidenció el cumpl¡miento de esta actividad Los

tun"i*rtiot de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que diariamente se cumple con esta

labor,esdecir,sehacecontrolalestadodeloselementosdeprotecciónpersonaldecada
tiabajador del Relleno Sanitario, así como, a los visitantes y personal en general'

fO.) Diseñar y colocar señales preventivas, informativas y prohibitivas para evitar
''accidentes y alusivas a las buenas prácticas de salud' higiene y seguridad

industrial(ver ficha ambiental N"'1 3)

OBSERVACIÓN: Durante la visita de seguimiento amblental se evrdenció un letrero

instalado en la entrada del Relleno Sanrtario de REDIBA S'A E'S'P en donde se hace

alusión al uso obligatorio de elementos de protecciÓn Personal como son tapabocas'

cá""o, gar"", guanté" y botas, sin embargo, sé deben instalar otros en los demás sitios de

vital ¡nterés, dentro y fuera del Relleno Sanitario.
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11.) Uti,izar solo los vehículos y maquinaria que se encuentren en
cuenten con la señalización establecida por la iey de tránsito.

OBSERVACIÓN: Los funcionar¡os de REDIBA S.A. E.S.p. manifestaron que
periódicamente se hacen revisiones mecánicas a la maquinaria y equipos uti¡izados en el
Relleno Sanitario, y que los vehículos cuentan con la respectiva revisión técnico
mecánica. Para esto, se solicitó a la Empresa allegar al expediente de la CAS los
soportes co espondientes.
12.) Prohibir el consumo de bebidas alcohólicas, cigarrillos, estupefacientes o

sustancias alucinógenas dentro de las instalaciones del Relleno.

OBSERVACIÓN: Se presume de buena fe que esto se está cumpliendo, sin embargo, se
recomienda elaborar e ¡nstalar un letrero que advierta sobre estas prohibiciones. De otra
parte, los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que periódicamente se hacen
reuniones y capacitaciones al Personal que trabaja en el Relleno Sanitario (donde se
incluye este tema), para lo cual, cuentan con el apoyo de la aseguradora de riesgos
laborares y seguridad industrjal -ARL-Para esto, se solicitó a la Empresa allegar al
expediente de la CAS los soportes correspondientes.

13.) Restringir el ingreso a la población aledaña y visitantes al área de disposiqón.

OBSERVACIÓN: Durante la visita no se evidenció el ingreso de personas ajenas al
Relleno Sanitario. El sitio de entrada cuenta las 24 horas de los 7 días de la semana, con
la presencia de un Guarda de Segur¡dad que lleva el control estr¡cto del Personal que
tiene autorizado el ingreso al Relleno Sanitario, lo que hace que su acceso sea totalmente
restringido y previamente autorizado por la cerente de REDIBA S.A. E.S.p. Se
recomienda elaborar e instalar un letrero que advierta sobre esta restricción.

14.) Contar de manera permanente con buenas condic¡ones de alojam¡ento y san¡dad,
como son, el buen almacenamiento de agua potable, instalaciones sanitar¡as
adecuadas y aseadas.

OASenVlClóN: Durante la visita de inspección at Re eno Sanitario de REDTBA S.A.
E.S.P. se evidenció la implementación de un contenedor como caseta para el vigilante
y la construcción de una estructura en ladri¡lo en donde funciona una báscula,
considerando con esto, que las obras desarrolladas hasta la fecha no cuentan con
insta¡aciones sanitarias dentro del Relleno Sanitario y el Personal se Ve en la
necesidad de hacer uso de baños y lavamanos de una viv¡enda que esta aledaña al
Relleno Sanitario, o de baños temporales (portátiles) Recordemos que este Relleno
no cuenta con servicio de agua ni luz eléctrica.

15.) Efectuar inspecciones mensuales conjuntas entre Personal operativo y de
mantenim¡ento a todo el equipo, herramientas, mater¡ales y equipos de protecc¡ón
Personali reportar los resultados y conclusiones de las inspecciones realizadas al
Director del Relleno, para que tome las decisiones respectivas.

OgSgnVlClÓt¡: En el momento de la visita se evidenció el cumptimiento de esta
actividad, los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que diariamente se hace
control al estado de los elementos de protección Personal de cada trabajador del Relleno
Sanitario. De dicho control y ¡as novedades encontradas, se lleva un registro en la
Empresa.

16.) Verificar que todos los sislemas electrónicos estén conectados correctamente a la
tierra.

OgSgnVlCtÓt{: Se evidenció que los ún¡cos equipos electrónicos son los que se
encuentran en la báscula y no se observó deterioro alguno de estos, dando cumplimiento
a esta actividad. Se resalta que ¡a Empresa no cuenta con el servicio de energía eléctrica,
solo existen un pequeño s¡stema de paneles solares.
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17.1 Localizar el área de atmacenamiento de
de cualquier fuente de energia.

combustible a minimo 15m de d¡stancia

OBSERVACIóN: Se cuenta con un área de almacenamiento provisional de combustible

Sin embargo, el combustible que se consume diariamente se lleva en una camioneta' en

canecas de 55 galones o más.

18.) l\,4antener el área alrededor del almacenamiento de combustible limpia de maleza'

eñ un diámetro de 8m.

oesenvnclÓ¡¡: No se encontró incumplimiento a este ítem o novedad negativa alguna'

2.2.1'1. Ficha Ambiental No. I l. INFORMACIÓt'¡ v plnrtclplclóN cIUDADANA'

1.) Concertar y definir los canales de comunicación a emplear con los diversos actores y

partes inteiesadas en el proyecto, en los diferentes ámbitosl local, regional' de manera

qr" f""ilit" et rtu;o oe inrormacioñ clara, oportuna y veraz, y se otorguen todas las

posibitidades y oportunidades de acceso a la información para expresar sus puntos de

vista.

OBSERVACIóN: Actualmente y desde el inicio del proyecto, la Empresa REDIBA S A

E.S.P. ha tenido conflictos con la Comunidad de Barrancabermeia - Santander' en

especiat, con tos naOitantes del Sector Patio Bonito delCoregimiento La Fortuna' quienes

álraves'ae Organismos No Gubernamentales han interpuesto demandas y denuncias en

"ontr" 
¿" l" E-mpresa, del Municipio y de la CAS, las cuales están en trámite en las

áiferentes Entidáoes de Control, inclúso, en la corle Constituclonal Colombiaña' Sin

á.0árgo, f" Empresa manifiesta que en sus Oficinas reciben todo tipo de Peticiones'

Queja§ o Reclamos -PQR-, dándole respuesta oportuna a las mismas

i.) Ácol.¿ur loa mecanismos de consulta y participación de la Comunidad.en la eiecución

del Plan de Manejo Ambiental, así como, su seguimiento, control y evaluación'

OBSERVACIóN: No existe aún el manual o protocolo correspondiente a este ítem' sin

embargo, los Funcionarios de REDIBA S A. E.S.P. manifestaron que en sus oficinas se

recibeñ y se responden toda clase de Peticiones, Queias o Reclamos (PQR)'

3.) Exponer claramente y desde un comienzo, cuales son los impactos que pudieran
'caüsar el desarrollo del proyecto en cada una de sus fases sobre los recursos

abióticos, bióticos y socioeconómicos del área de influencia' por los cuales se

iesponderá con ,eáursos económicos y materiales a través del Plan de l\¡anejo

Ambiental.

OBSERVACIÓN: Se hicieron audiencias públicas antes del otorgamiento de la licencia

ambiental (también participÓ la CAS), sin embargo, existen conflictos-con la Comunidad

de Barrancáberme;j - Santander, en especial, con los habitantes del Sector Pat¡o Bon¡to

del Corregimiento La Fortuna, quienes a través de Organismos No Gubernamentales han

interpuesio demandas y denuncias en contra de la Empresa, del lvunicipio y de la CAS'

las cuales están en trámite en las diferente§ Entidades de Control, incluso, en la Corte

Constitucional Colombiana.

4,) Consultar y concretar con la Comunidad y la Autoridad Ambiental, los aiustes al Plan

de Manejo Ambiental que se e§timen necesarios a medida que avanza el proyecto'

OBSERVACIÓN: Hasta el momento no se han solicitado, ni sugerido, ni efectuado

cambios, ajustes o modificaciones al Plan de lvlanejo Ambiental. Se resalta de nuevo, que

existen coÁflictos con la Comunidad de Barrancabermeja - Santander, en especial' con

los habitantes del Sector Patio Bonito del Corregimiento La Fortuna, quienes a través de

Organismos No Gubernamentales han interpuesto demandas y denuncias en contra de la

Erñpresa, del Municipio y de la CAS, las cuales están en trámite en las diferentes

Entidades de Control, incluso, en la Corte Constitucional Colombiana.

5.) I\,4antener en buen estado la vía ¡nterna de acceso al Relleno Sanitario'

ffi
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OBSERVACIÓN: Se evidenció durante la visita de seguimiento 
"rb*n,", *",r"lrrlt-§internas se encuentran demarcadas por el transito constante de ¡os vehículos

compactadores y por la maquinaria que opera en el Relleno Sanitario, sin embargo, estas
vías no cuentan con pavimentación, ni señalización informativa y preventiva. Las vias
internas y ¡a zona de descarga de RSU, se observan en estado activo de mantenimiento,
la Empresa cuenta con maquinaria pesada suficiente para cumplir con esta obligación, sin
embargo, se evidenció que cuando persisten las lluvias en este lugar, se generan daños
viales, de escorrentías, obras auxiliares, zonas de acceso, entre otros.

2.2.12. F¡cha Ambientat No. 12. EDUCACTÓN AMBTENTAL.

l.) Propiciar procesos de sensibilización, capacitación y formación para que la población
del área de influencia del proyecto, lnstituciones involucradas, Empresas
constructoras y operadoras y Contratistas, establezcan relaciones consientes y
prácticas adecuadas con elentorno del proyecto.

OBSERVACIÓN: Sobre esto no hay evidencia alguna de cumplim¡ento, como tampoco, la
gestión correspondiente para verificar lo estipulado en este ítem, pues se debe recordar
que existen conflictos con la Comunidad de Barrancabermeja - Santander, en especial,
con los habitantes del Sector Patio Bonito del Corregimiento La Fortuna, quienes a través
de Organismos No Gubernamentales han interpuesto demandas y denuncias en contra de
la Empresa, del lrunicipio y de la CAS, tas cuales están en trámite en tas diferentes
Entidades de Control, incluso, en Ia Corte Constitucional Colombiana.

2-) Sensibilizar y divulgar, a través de diversos medios, acerca de la importancia de ¡a
participación de la Comun,dad del área de influencia del proyecto, en el seguimiento al
cumplimiento de los objetivos del Plan de Manejo Ambiental y de su vinculación con la
ejecución de las actlvidades previstas.

OgSfnVaClÓU: Sobre esto no hay evidencja alguna de cumplimiento, como tampoco, la
gestión correspond¡ente para verificar lo estipulado en este ítem, pues se debe recordar
que existen conflictos con la Comunidad de Barrancabermeja - Santander, en especial,
con los habitantes del Sector Patio Bonito del Corregimiento La Fortuna, qu¡enes a través
de Organismos No Gubernamentales han inlerpuesto demandas y denuncias en contra de
la Empresa, del Municipio y de la CAS, ias cuales están en trámite en las diferentes
Entidades de Control, incluso, en la Corte Constitucional Colombiana.

3.) Establecer un curso de inducción a los Trabajadores del Relleno, en donde se
enfatice, entre otras cosas, la necesidad de evitar al máximo cualqu¡er situación que
atente contra la estabilidad de las costumbres, creencias, credos políticos o religiosos
de las fam¡lias residentes en la zona del proyecto y donde se informe la naturaleza y
riesgos potenciales del trabajo, asi como, las medidas de protección tanto de su
integidad físrca. como de la maqutna a y equtpos

OBSERVACIÓN: Aunque la Empresa manifiesta que se han realizado capacitaciones al
personal operativo sobre costumbres o creencias religiosas de los habitantes de la zona,
no hay evidencia alguna de esto en el expediente, como tampoco, la gestión
correspondiente para verificar lo estipulado en este ítem. Se debe requerir.

4.) Diseñar, establecer y difundir un reglamento ambiental dirigido al personal y
Contrat¡stas vinculados al proyecto, que reglamenten la conducta del personal en
relación con el manejo y preservación del med¡o ambiente.

OBSERVACIÓN: La Empresa manifiesta que se cuenta con un manual de seguridad
industrial ambiental y salud ocupacional, pero no hay evidencia alguna de esto en el
expediente, cgmo tampoco, la gestión correspondiente para verificar lo estipulado en este
ítem Se debe requerir.

5.) Organizar charlas de capacitación amblental y de actualización, dirigidas a todo el
Personal operativo y Contratistas del proyecto, a fin de implementar adecuadamente

www.cas.govco , Linea Gratuita 01 8000 917600
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las medidas establecidas en el Plan de lranejo Ambiental, divulgar los compromisos
ambientales de la Empresa y para que tomen conciencia de la importancia que tiene la
protección de los recursos naturales, y su responsabilidad en el cumplimiento de todos
estos compromisos. Entre los temas se tienen:

- Legislación Ambiental Colombiana aplicable a la actividad.
- Manejo y almacenamiento de b¡ogás.
- Manejo, almacenamiento y disposición final segura de residuos peligrosos y no

peligrosos.
- Cultura del reciclaje para mejorar la selección en la fuente.
- l\¡anejo seguro de sustancias quimicas.
- Descripción de las características ambientales del área donde se desarrolla el

proyecto.
- ¡/edidas para conservación y protección de recursos naturales.
- Aprovechamiento y consumo sostenible.
- lmportancia de la reforestación
- Control de la erosión.
- Protección de restos arqueológicos descubiertos.
- Buenas prácticas operativas.
- lmportancia del examen médico y prevención de enfermedades.
- Ergonomía, postura, levantamiento de cargas e higiene Personal.
- l\¡anejo de contingencias ambientales.

OBSERVACIÓN: Aunque la Empresa manifiesta que se han realizado capac¡taciones
tanto al personal operativo como administrat¡vo, en manejo ambiental, seguridad industrial
y salud ocupacional, no hay evidencia alguna en el expediente sobre este cumplimiento,
como tampoco, la gestión correspondiente para verificar lo estipulado en este ítem. Se
debe requerir.

2.2.13. Ficha Amb¡entat No. 13. SEÑAL|ZACtÓN AMBTENTAL

'1.) Colocar letreros de advertencia exteriores, justo al ingreso del predio, pafa que los
transeúntes o público en general, referencien las diversas activ¡dades que se real¡zan
deniro del Relleno.

OBSERVACIóN: Se evidenció sobre la vía nacional un letrero de advertencia "Peligro
Entrada y Salida de Vehículos Pesados" ubicado antes del ingreso al predio, otro fue
inslalado en la entrada al predio del Relleno Sanitario, dice "REDIBA", y un tercero
observado, el cual hace alusión que para el ingreso al Relleno, es obligatorio el uso de
elementos de protección personal como tapabocas, casco, gafas, guantes y botas, sin
embargo, no se publican puntualmente las actividades que se realizan dentro del Relleno.

2.) lnstalar un aviso claramente visible y legible a la entrada del predio, con información
sobre las horas de operación, los tipos de residuos permitidos, un número telefónico
para atender llamadas de emergencia y las tar¡fas de disposición.

OBSERVACIÓN: No se encontraron señales o avisos referentes a este ítem, al respecto
los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que los colocarian prontamente.

3.) Colocar al interior del Relleno señales de tráfico, como límite de velocidad, sentido de
flujo, vías permitidas, áreas de parqueo e instrucciones especiales de acceso y salida
de las diferentes zonas del Relleno

OBSERVACIÓN: No se encontraron señales o avisos referentes a este ítem, al respecto
los funcronarios de REDIBA S.A. E S.P. manifestaron que los colocarían prontamente.

4.) Prever que la señalización, sobre todo al exterior, sea visible de día y de noche, para
lo cual en su diseño se deberán utilizar materiales reflectantes y/o buena iluminación.

Unea Gr¿tuita 01 8000 917600
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OBSERVACIÓN: No se pudo comprobar que las señales o avisos referentes a este item
cumplan con lo exigido aquí, al respecto los funcionarios de REDIBA S-A. E.S.P.
manifestaron que los adeauarían prontamente.

5.) Diseñar y colocar señales de peligro que indiquen las acciones que los Trabajadores
no deben realizar, a fin de no causar impactos ambientales negativos alentorno.

OBSERVACIÓN: Hasta el momento de la visita, no se evidenció en e¡ Relleno Sanitario
señales que informen el riesgo o peligro que pueden correr los Trabaiadores en las
diferentes áreas del Relleno.

6.) Diseñar y colocar letreros de sensibilización ambiental, conservac¡ón de los recursos
naturales y buenas prácticas operativas, de salud e higiene, en puntos estratégico sal
interior de las instalaciones.

OaSgnVAClóN: No se encontraron señales o avisos o letreros referentes a este item, al

respecto los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. man¡festaron que los colocarían
prontamente.

7,) Verificar que las Empresas prestadoras del servicio de recolección y transporte de
residuos sólidos, cuenten en sus vehículos recolectores con la señalización
establecida por la ley de tránsito.

oBSERVACIÓN: Los funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. manifestaron que todos los
vehículos vinculados a la Empresa, cumplen con las normas y requisitos del Cód¡go
Nacional de Tránsito, sin embargo, no se aportó evidencia.

2.2.14. F¡cha Amb¡ental No. 14. MANEJO DE AGUAS LLUVIAS

1.) Construir canales recolectores temporales sobre la cobertura diaria de los res¡duos
para ¡nterceptar y desviar el agua lluvia, asegurando su permanente evacuación y

disminuyendo el caudal de aporte al sistema de tratamiento de lixiv¡ados. Estos
canales se construyen según el avance de la celda diaria. Las construcciones de
estas obras deberán conducir y canalizar las aguas de escorrentia superficial, hasta
llevarlas al exterior del Relleno, de tal manera, que se ev¡te la erosión y el lavado del
material de cobertura.

OBSERVACIÓN: Existe una grave falla en esta obligación, pues los CANALES
IEI\¡PORALES no funcionan como tal, es decir, a pesar que se observan recolectores
temporales sobre la cobertura diaria de los residuos, estos no logran óptimamente
interceptarse y desviar el agua lluvia, por lo tanto, no aseguran la permanente evacuación
y disminución del caudal de aporte al sistema de tratamiento de lixiviados. Estas obras
temporales no conduoen, ni canalizan perfectamente las aguas de escorrent¡a superficial
hasta llevarlas al exterlor del Relleno, y por ende, se viene presentando erosión y lavado
del material de cobertura.

2,) Construir un sistema permanente de canales perirnetrales.

OBSERVACIóN: No se ha construido aún el SISTEMA PERIVIANENTE de canales
perimetrales(completo) para el manejo de aguas lluvias, pues, se debe tener en cuenta
que a la fecha no se ha constru¡do, ni utilizado, en su totalidad, el Vaso o Celda No. '1,

solamente se avanza sobre el 50% de éste, sin embargo, por el costado occidental de
dicho vaso ya se debería tener construido completamente este sistema, debido a que por
este costado ya hubo utilización final y completa, pero se observó que solo ex¡§te un
tramo de este canal perimetral (costado occidental), el cual está fundido en concreto y
cubierto con plástico; el resto del perímetro cuenta con cunetas o canales en tierra
cubiertos en plásticos, los cuales no evitan plenamente ¡a contaminación del suelo y
subsuelo con lixiviados, ya que éstos permiten percolación y filtración de líquidos. Se
debe recordar que este fue uno de los elementos que generaron Ia imposición de la

-edrda preventrva por pa.te de la CAS

www.cas.gov.co Liñea Gratu¡ta 01 8000 917600
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r.¡ rleJuái rá iecuperación de los canales deter¡orado§ y realizar periódicamente

mantenimiento a todos los canales de aguas lluvias.

OBSERVACIÓN: No se cumple con un mantenimiento diario o permanenle en estos

""náf"", 
pr"" a pesar que il personal hace esta labor (según lo manifestaban los

áiorp"nánt""), sá ooserva obsirucción por sedimentos en los canales perimetrales y

taponamiento parcial en la alcantarilla a donde convergen estas aguas'

2.2.15 Ficha Amb¡entAI NO. ,I5. MANEJO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS

l.) Durante ta etapa de construcción contratar el servicio de alquiler y aseo de baños

portátiles

OBSERVACIóN: Se evidenció la implementación de dos (2) baños portátiles, los cuales

reciben aseo y limpieza diaria.

2.) Durante la etapa de operación, instalar un sistema de pozo séptico para dar

tratamiento inici;l al vertimiento de tipo domestico generado en las oficinas y zona de

vestieres de los Trabajadores.

oBSERVACIÓN: No se evidenció la implementación de este sistema, pues, solo se utiliza

el servicio de baños portátiles, y por lo tanto, no se generan vertimientos directos 
'n 

silu'

3.) Recolectar el efluente del sistema de pozo séptico y conducirlo al sistema de

tratamiento de lixiviados, de forma tal que se garantice la remoción de contaminante§

presentes hasta cumplir con la norma ambiental de vertimientos y poder descargarlas

al medio ambiente.

oBSERVACIóN: No se evidenció la implementación de este sistema, pues, solo se utiliza

el servicio de baños portátiles, y por lo tanto, no se generan vertimientos directos /,1 'sltu

4.) Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratam¡ento, mínimamente una vez al

OBSERVACIóN: No se evidenció la implementación de este sistema, pues, solo se utiliza

el servicio de baños portátiles, y por lo tanto, no se generan vertimientos directos il] s¡lu'

5.) Cada dos (2) años realizar una caracter¡zación del afluente y efluente del s¡stema de' 
pozo séptiio, para evaluar el funcionamiento de este sistema de pozo séptico, evaluar

;l funcionam¡ento de este sistema de tratamiento y determinar la carga contaminante

que aporta et vertimiento de aguas residuales domésticas al sistema de tratamiento de

lixiviados.

OBSERVACIÓN: El Relleno Sanitar¡o Ileva menos de dos (2) años de operaciones, y por

lo tanto, esta obligación aún no es exig¡ble.

2.2.16 Ficha Amb¡ental No. 16. TRATAMIENTO DE LlxlvlADOS

'1.) Construir un sistema de recolección, conducción y tratamiento de los lixiviados

generados por la degradación de los residuos sólidos dispuestos en el Relleno

§anitario, que garantice la remoción de contaminantes presentes en los lixiviados para

cumplir con la norma ambiental de vertimientos.

OBSERVACIÓN: Se observó que (en la parte o fracción de la celda que se está

construyendo en el momento de la visita) efectivamente cuenta con un sistema de

impermLabilización y drenajes para el manejo de los lixiviados' pero no fue posible

comprobar su efectividad en cuanto a captación, canalización, conducción, descarga y

trat;iento final, pues según los Funcionarios de REDIBA S.A. E.S.P. en el momento está

en construcción esta red y por tanto, no fue posible hacerle una prueba de tinciones o

algo similar, para verificar y garantizar que los Iixiviados lleguen correctamente a la

www.cas.gov.co ' Linea Gratuita 01 8000 917600
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piscina No. 1.No hay Planta de Tratamiento de Lix¡viados (pTL), solo extsten
piscinas de acumulam¡ento de lixiviados, a los cuales se les hace rec¡rculación

2.) Semestralmente realizat ca?ctetizaciones y evaluación de la eficienc¡a del sistema de
tratarniento de lixiviados, para asegurar que el efluente final cumpla con la norma de
vertimientos y la descarga final no afecte al cuerpo receptor. lgualmente, cada
semestre evaluar la cantidad y calidad del agua del cuerpo donde se realiza el
vertimiento, aguas arriba y aguas abajo del sitio de descarga, presentar los registros y
resultados de los monitoreos realizados a la Autoridad Ambiental

OBSERVACIÓN: Se reatizó una sola caracter¡zación (¡aboratorio) det s¡stema de
tratamiento de lixiviados en el añg 2015, la cual pasó a evaluac¡ón e interpretación del
Prgfesional competente de la CAS, cuyo resultado se verá más adelante. La Empresa
manifiesta que hasta la fecha no se hace vertimiento de lixiviados a cuerpo de agua
alguno, ya que no hay Planta de Tratamiento de Lixiviados (pTL), solo existen cuátro
pisc¡nas de acumulamiento de lixiviados, a los cuales se les hace recirculación

3.) Realizar manteñimiento continuo al sisterna de tratamiento de lixiviados, de acuerdo a
la condición de operación de cada una de las unidades que lo componen.

OBSERVACIÓN: Como no hay Ptanta de Tratamiento de Lixiviados (pTL), este ítem no
aplica en cuanto a su exigibilidad.

No obstante lo anterior, se debe reformar lo correspondiente al tiempo o plazo dado para
construcción de la misma, ya que es Llrgente su elaboración y puesta en marcha
4.) Remover y disponer os lodos generados del sistema de tratamiento en Una celda de

deshidratación cuyo drenaje descarga el lixiviado al mjsmo sistema de tratamiento.

OBSERVACIÓN: Como no hay Planta de Tratamiento de Lixjviados (pTL), este ítem no
aplica en cuanto a su exigibilidad.

5.) Disponer los lodos deshidratados en el frente de descargue de residuos autorizados
del m¡mo Relleno

OBSERVACIÓN: Como no hay Pianta de Tratamiento de Lixiviados (pTL), este ítem no
aplica en cuanto a su exigibilidad.

2.2.17 F¡cha Ambiental No. 17. MONITOREO Y SEGUTMTENTO AMBTENTAL

1.) Realizar los slguientes monitoreos de control y seguimiento:

üü ui:
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Control de vertimientosr Semestralmente tomar muestras pala analizat
parcialmente los siguientes parámetros: DBO5DeO, SST, caudal, temperatura pH,
conductividad, ST, SS, SV, nitrógeno amoniacal, fosforo total, nitratos, nitritos,
sulfuros, Sulfatos, cloruros, cromo, plomo, cadmio, zinc, hierro, mercurio, fenoles,
grasas y aceites y demás sustancias de interés sanitario requerido por la Autoridad
Ambiental, para asegurar que el efluente final cumple con la norma de
vertimientos.

De la misma manera, semestralmente realizar chequeos y toma de muestras de
agua en cada uno de los pozos de inspección de aguas Subterráneas y cajas de
monitoreo de aguas lluvias construidas para detectar y controjar a tiempo posibles
fugas de ¡¡xiviados y cada dos (2) años reatizar la caracterización det af¡uente y
efluente del sistema de pozo séptico para evaluar el funcionamiento de este
sistema de tratamiento y determinar la carga contaminante que aporta el
vertimiento de aguas residuales domesticas al sistema de tratamiento de lixiviados.

Control de biogás anualmente medir parámelros tales como caudal, iemperatura y
concentración molar de rnetano (CH¡), monóxido de carbono (CO), d¡óxido de
carbono (COr, y acido sulthídricos (HrS).
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d. Calidad del aire: cada dos (2) años realizar un monitoreo de calidad del aire para

medir la concentración de material particulado respirable (PM1o) y los niveles de
ruido ambieñtal, y verificar que no se superan los limites máximos permisibles

establecidos en la norma local.

OBSERVACIÓN: En cuanto al literal "a", se debe precisar que como no hay Planta de
Tratamiento de Lixiviados (PTL), este item no aplica en cuanto a su exig¡bilidad Sin
embargo, se debe reformar lo correspondiente al tiempo o plazo dado para

construcción de la misma, ya que es urgente su elaboración y puesta en marcha. La
Empresa manifiesta que hasta la fecha no se hace vertimiento de lixiviados a cuerpo
de agua alguno, ya que no poseen PTL, solo se hace recirculación, sin embargo, han

realizado monitoreos 3 análisis de laboratorio de los lixiviados y de áreas cercanas al

relleno. Respecto al literal "b" no se obseryaron pozos de inspección de aguas
subterráneas, ni cajas de monitoreo de aguas lluvias, tampoco existen sistema de
pozo séptico, y, lo relacionado con el literal "c y d" no se ha cumplido el tiempo
necesario para exigir esta obligación, que es de uno y dos años, aunque lo referente al

biogás ya se debe ejecutar y entregar resultados a Ia CAS.

2.) Presentar los registros y resultados de cada uno de los monitoreos realizados a la
Autoidad Ambiental.

OBSERVACIÓN: En relación a esta ficha del PN¡A, no se ha presentado a la CAS
registro o resultado alguno por parte de la Empresa REDIBA S.A. E.S.P.

()

JURIDICO:

Frente a los Descargos presentados por la parte investigada, la parte jurídica procede a

resolver cada uno de los allí mencionados así:

, TNDEBTDA FoRMULACToN DE Los cARGos ouE RlñE coN EL DERECHo
AL DEBIDO PROCESO, EN LA MODATIDAD DERECHO DE CONTRADICCION
Y DEFENSA: Los cargos antes formulados no llenan los requisitos señalados en el
Artículo 24 de la Ley 1333 DE 2009, son vagas e imprecisos y no determina los
daños supuestamente; y por lo tanto vulnerando el debido proceso.

Al respecto es pertinente mencionarles que si bien es cierto existen daños o afectaciones
ambientales, la sanción va dirigida al incumplimiento de los siguientes actos
administrativos emitidos por la CAS:

- lncumplimiento con la Resolución 000'112'1 del 27 de noviembre de 2014, en
cuanto a: Etapa pre-operat¡va (adecuación y construcción del relleno sanitario y

obras complementarias. A la etapa Operativa (Operación del relleno sanitario),
Artículo Tercero: por el lncumplimiento al P.M.A, en los programa§ diseñados con
el fin de que el

desarrollo del proyecto puedan ocasionar en los distiñtos componentes del
ambiente. Artículo Décimo tercero: por el incumplimiento en la construcción de
cunetas o zanjas de coronación, revestidas en la parte superior y al pie de los
taludes, con elfln de disminuir la acción del agua de escorrentia sobre los cortes.

- lncumplim¡ento a la Medida Preventiva impuesta mediante Auto SAA No. 0807 del
25 de nov¡embre de 201, la cual a la fecha siguen ¡ncumpliendo.

Por otra parte, es de aclarar que la investigación se inicia con fundamento en Ia visita
realizada el 18 y 19 de noviembre de 2015, la cualdio origen a la impos¡ción de la medida
y de esta investigación; en la cual se estableció que Ia celda del relleno sanitario en ese
momento NO contaba con las respectivas cunetas o canales de aguas lluvias, generando
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que las aguas lluvias se mezclen con los Iixiviados que se producen desde Ia corona del
cumulo de residuos sólidos hasta el fondo del mismo; incumpliendo con los compromisos
contemplados en el plan de manejo ambiental y la respectiva licenc¡a, además, se pudo
apreciar que la infraestructura del piso del vaso o celda no está funcionando
perfectamente, ya que hay exceso de acumulamientos de aguas lluvias (reposaderas de
aguas estancadas) y sobre estos se están depositando los residuos sólidos, lo que genera
un impacto aun mayor por esta mezcla de aguas. Los ductos construidos para tal fln, se
observaron obstruidos con los mismo materiales de impermeabilización, los cuales
presentan muchos pliegues y desprendimientos, tanto en las paredes como en el fondo,
logrando el paso directo (por infiltración y percolación) de estas aguas mezcladas al suelo
(ver a continuación fotografías tomadas en la diligencia). Hechos anteriores que con el
cumplimiento de lo plasmado en la etapa operativa, se podría minimizar las afectaciones y
daños observados en visita.

Así mismo, No se está cumpliendo estrictar¡ente con la impermeabilización del fondo y
las paredes de los vasos de disposlción actualmente en uso igualmente el relleno
sanitario, está recib¡endo los residuos sólidos generados por la población del municip¡o
Barrancabermeja -Santander.

¡/ás claro no puede estar representado el incumplimiento de los cargos, s¡ bien es c¡erto
que han procurado por subsanar los mismos, a la fecha se encuentran incumpliendo con
lo establecido en el Plan de Manejo ambiental, así como se observa en el análisis de cada
una de las fichas ambientales, concluyendo que para la visita de noviembre de 2016, no
se ha terminado la construcc¡ón del Relleno San¡tario. Pot lo que es obvio el
¡ncumplim¡ento al mismo toda vez que se están disponiendo res¡duos sól¡dos en
este lugar.

En cuanto a la imposición de construir una cuneta perimetral en concreto que ha sido un
capricho de los funcionarios de la CAS, que real¡zaron lo v¡s¡ta del 19 de noviembre de
2015, ya que en ninguna paie del PMA se hace una ex¡genc¡a. Al respecto me permito
informarle que aunque el Pl\¡A no establece canales perimetrales concreto, la visiia
evidentemente permito verificar que las canales hechos con tierra pisada se destruye con
la lluv¡a, lo que resulta una canalización incontrolada de aguas lluvias con lixiv¡ados,
colocando en riesgo e área de influencia del proyecto, por ende sólo teniendo canales
perimetrales en concreto se puede canalizar la aguas contralladamente; y así minrmizar
los impactos ambiénteles.

lgualmente en Concepto Técnico SAA No 051 de 20'17; el profesional ingeniero Civil
conceptúa los siguientes:

(...) "Los canales o cunetas per¡metrcles def¡n¡tivos alrededot de las celdas del Relleno
San¡tar¡o, deben ser constru¡dos y fund¡dos en concreto ríg¡do de 3000 l¡bras por pulgada
cuadrada de resistercia nom¡nal, lo anterior, de manera que se garant¡ce la durab¡l¡dad,
imperñeab¡lidad, acabab¡l¡dad y permanenc¡a de sus contornos.

Las excavac¡ones para ub¡cat estos elementos de drcnaje, deben tener una profundidad
tal, que el espesor de la cuneta quede oculto y con acabados que garcnt¡cen una total
¡mpermeab¡l¡dad s¡n darle paso a f¡ltrac¡ones laterales; esta canaleta debe tener foma de
"L' de ¡nanera que |as aguas lluv¡as y de escorrent¡a supei¡c¡al, sean conduc¡das sin
desbordase, has¿a /o s recolectores pr¡nc¡pales.

Todo el s¡stema de evacuac¡ón de aguas supeiic¡ales ¡nstalado en el Relleno San¡tario
REDIBA, debe tener conex¡ón constante y ef¡ciente en todo momento, no pueden
presentarse obstaculac¡ones o represam¡entos, n¡ rnucho ñenos colmatac¡ón de caudal
e¡l sus colectores o canales en concreto constru¡dos.

De ¡gual manerc, las vías cie c¡rculac¡ón deben estar s¡empre en buen estado para que su
supe¡l¡c¡e rodante e ¡mpemeable y su percltado lateral aseguren una evacuación de
a g u a s s u p e rf ¡c¡a I e s p e rm a n e nte.
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iolapsan la'entrega final de aguas supei¡c¡ales hasta el exteior del re eno" ( ' )

Además el Art. 5ley 1333 de 2OO9; cons¡dera infracción en materia ambiental !9dA-e991é!
r omisión oue con;tituva violación de las normas cs¡1e!da§-c¡--9leédis-S
Natura novables. Dec lev 2811 de I

disoosiciones ambientales vi1994 v en las
actos admi

c"Ñeie"t"-$rá ta",lbté" co"stftl.]tÚo de infracción ambiental la comisión de un daño al

,l"--¿io 
"*u¡ente. 

con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil

extracontractual establece el Código Civil y Ia legislación complementaria, a saber: El

daño, el hecho generador con culpá o dolo y el vínculo causal entre los dos' Cuando estos

elemántos se cónfiguren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perluicio

de la responsabiliáad que parJ terceros pueda generar el hecho en materia civil

(Subrayado fuera de texto)

, CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO I'I DE LA LEY 842 DE 2OO3 EN RENDICION

DEL CONCEPTO TECNICO SAA OO22 DE FEBRERO'I6 DE 2016. CARENCIA
DE SOPORTE TECNICO DE LOS CARGOS FORMULADOS. Alegando la falta

de una visita debidamente especializado, esto es con presencia al menos un

profesional de la ingeniería civil o afín. Observándose omisión que conlleva el

debilitamiento del concepto técnico SAA No OO22 de 2016, con fundamento en el

cual se edificaron los cargos.

De conformidad con las funciones contempladas en el l\,4anual de la CAS, de cada uno de

los funcionarios que asistieron en la diligencia entre ellos un ingeniero civil, no se requiere

que todos tengan conocimiento en el área civil para determinar incumplimientos de fichas

de mane¡o amtiental que ya específicamente establece cuales son las obligaciones de la

empresa, además de ello, por lo tanto no existe falencia del equipo técnico y jurldico que

cuánta la CAS para realizar el seguimiento al funcionamiento del relleno, vigilancia y

controlque se hace al Plan de Maneio Ambiental debidamente aprobado.

Unea Gratuita 01 8000 917600
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en ns si¡is-¿ónáe hay ¡nestab¡l¡dad del terreno dentro del Relleno sanitar¡o' se

,""om¡er¿a real¡zar un-estud¡o de 
"ruói 

qr" anoje la profund¡dad de c¡mentac¡ón

i.i""it¡u puo poder d¡señar e ¡mplementar una adecuada estructura poftante' que
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En la ficha ambiental No. 3 se obserua que la Sociedad debe "bindar soluc¡ones y

iirtá,.¡éntas técn¡cas que garanticen ta estabtl¡dad de /os taludes del Relleno san¡tario''tituies 
reatizaoos por áxcaTac¡ones cle adecuac¡ones y zonas que pre-senten fenómenos

i"- nl"t"¡id"¿ ¡¡j Ev¡tar la pérd¡da de suelo por eros¡ón eólica e hídrica" y a la fecha no

iá na prestado aténción especial al manelo d'e aguas de escorrentia, tanto,para las vias

áe acclso internas a cada una de las etapas del proyecto, como a la zona de dispos¡c¡ón

de res¡duos sólidos.

Asi mismo en la ficha No. '14 se observa ¡ncumplimiento total, siendo una grave falla con

la obligación de Ia construcción de canales recolectores temporales sobre la cobertura

diaria áe los residuos para interceptar y desviar el agua lluvia

En cuanto al Artículo decimg tercero; al referirse que parece haber un error en este

punto, porque al parecer o lo que se refieren los técnicos de la Corporacióñ Autónoma

i<ugionát oá Saniander -cAS es al control de aguas de e§correntía sobre los cortes

lesios se generan en el movimiento de tierra), no en los taludes del relleno, de allí que

ioÁo estaiituaci¿n no se presentó, ni se ha presentado; al respecto me permito informar

que efectivamente no aplicará como motivo de sanción.

Con lo anterior, es claro el cumplimiento del Artículo 24 de la Ley'1333 de 2009' por

medio del cual la CAS especifica cada uno de las afectaciones e incumplimientos que

incurrió la Sociedad REDIBA S.A. E.S.P. por lo tanto no son de recibo los argumentos

aludidos por ésta, toda vez que a toda luz se vislumbra incumplimientos a les normas

ambientales.
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' ' ,",¿ií¿uüJ3Por lo anterior, se resalta que la sociedad REDIBA S.A E.S.P. inició ¡a recer
residuos sólidos de la población de Barrancabermeja sin que este Relleno contará con los
requisitos mínimos para prevenir cualquier afectación al área de influencia Directa e
lndirecta; pues no podemos olvidar que el mismo está rodeado o es colindante del DRNII

del Humedal San Silvestre y sus zonas de amortiguación, lo que hace aún más obligatorio
que dicha empresa dé un estricto cumplimiento a todas las obligaciones contraída§ con la
Autoridad Ambiental para ga"anfiza( a Ia comunidad en general que la operación del
relleno sanitario sea responsable, sostenible, compatible y amigable con el medio
ambiente y los recursos naturales renovables, situación que en este momento NO se está
cumpliendo eñ un '100o/o. Tañto del Plan de Manejo Ambiental como de los requerim¡entos
adicionales que se hace necesario para conseryar el área. Por lo tanto, no son de recibo
los Descargos, tanto técnicos nijurídicos presentados por la Sociedad REDIBA S.A E.S.P.

tMPosrcróN DE MEDTDA PREVENTTVA

Frente al cargo segundo incumplim¡ento de la med¡da preventiva; este despacho
manifiesta que la medida de emergencia sanitaria no los exime de la responsabilidad que

alega, ni del cumplimiento total del PlVlA, ni mucho menos de la medida impuesta por esta
Eñtidad, toda vez, que la CAS es máxima Autoridad Ambiental que eierce sobre la
jurisdicción que le corresponde, y auñque la medida de emergencia sanitaria es de orden
constitucional no implica que se incumplan los actos administrativos emitidos por esta
Entrdad; bajo el principio de prevención y precaución contemplados por la Ley 99 de
Afliculo 1 numeral 6 y 9 que también es de orgen corstitucional

Las medidas preveñtivas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar la

continuación de la ocurrenc¡a de un hecho, la realizac¡ón de una actividad o la existencia
de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o
la salud humana.

Que el Articulo 1 de la Ley 99 de 1993, establece que §on aplicables al procedimiento
sancionatoria ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuacione§
administrativas y los principios ambientales que allí menciona.

Conforme lo dispuesto en el articulo 79 de la Constitución Polít¡ca de Colombia, "Iodas
/as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano" y según lo prevé su art¡culo
80, es deber a cargo del Estado, plan¡f¡car el manejo y aprovecham¡ento de /os recur§os
naturales, qarantizar su desarrollo sosleró/e, conservac¡ón, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón, y
"preven¡r y controlar los factarcs de deter¡ora amb¡ental, iñpaner las sanc¡ones legales y
ex¡q¡r la reparac¡ón de /os dalios causados'l

El Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto
- Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1": 'El Amb¡ente es patñmonio común- EI
Estado y los paft¡culares deben patlic¡par en su presevdc¡ón y manejo, que son de
ut¡l¡dad pública e ¡nterés soc¡al' . Asi mismo, el artículo 8 establece los factores que se
considera, deterioran el medio ambiente.

La ley 1333 de 2009 señala en su artículo 32, que las medidas preventivas son de
ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, se aplicarán s¡n perjuic¡o de
las sanciones a que hubiere lugar y contra ellas no proceden recurso alguno.
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El Ar1ículo 36 de
de las siguientes
derivarse dáño o

!a Ley 1333 de 2009,
medidas preventivas:

dispone que se podrán imponer alguna o algunas
"Suspens¡ón de obra o actividad cuando pueda
ambiente. los recursos naturales. el paisai

saluo humana o cuando el Drovecto. obra o actividad se hava tniciado sin permiso,

) Ani.uló re-. Pt¡ó.tpt6 ceneoles Anbientates La politi.a añbi.ntal cólombiana s€gutrá os rEueñres priñclpios gÉnerales:6, La

formu¿.rón de r¿s poiri.ás ambent¿e§ tendrá en cu€nla er result¿do de proce§o de ¡vesli8a.ión cleñlifica. No óbstante, l¿5

¿utondades ambentales y os padcu ares d¿rán ap i.ació¡ alprincipio de precaúción coñforme alcua,.uando exra peliSro de d¿ño

Erave e nr€ver5ibe, la fa ta de certezá .iÉnlifi.. absoluta no deb€rá urllnatse .omo razón p¿ra postergar la adopciÓn de m.did¿s

eficaces para impedi l¿ deg.ada.ióñ del ñedio ambi€ñte. Y 9. La prevención de desastres 5erá m¿re.ia de interés .olectivo V las

ñedidas tómada§ para eviraro miticar los€fecto5 de su ocurencia serán de ob i€atorio cumpliúiento.
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+
concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los

mismos.".

Así mismo, el art¡ctilo 39 de la ley '1333 de 2009, contempla la medida de suspensión de

proyecto o actividad, como la oiden de cese por un determinado tÉmpo f¡ado por la

;utáridad ambiental, de un proyecto o actividad, cuando de su ejecuc¡ón se pueda derivar

daño o peligro a los recursbs naturales o la salud humana, cuando se haya iniciado sin

contar ion ios permisos ambientales requeridos o cuando se incumplen los términos y

obligaciones establecidas en el acto licenciatorio.

Por su parte, a propósito del carácter de la acción preventiva' el Consejode Estado, en

providencia ¿el b5 de agosto de 2013, sección segunda, subsección A, CP Luis Rafael

Vergara Quintero, ha séñalado: "cíeñamente, cuando se habla de prevenc¡ón o de

preóaución como pr¡nc¡p¡os del clerecho amb¡entat, no se hace alus¡ón a la s¡ñple
'obse^/anc¡a de uná actitud prudente o at hecho de conduc¡rse con el cuidado elemental
que ex¡ge la v¡da en soc¡edad o el desarrollo de las relac¡ones soc¡ales, puesto que su

ionteniáo y alcance adquieren rasgos específ/cos, a tono con la ¡mpoñancia del bien

jurídico que se busca próteger y coi los daños y amenazas que ese b¡en iu dico soporta

en /as socledades contemporáneas- La afectac¡ón, el daño, el r¡esgo o el pel¡gro que

enfrenta el med¡o amb¡ente const¡tuyen et punto de pañ¡da de la formulac¡ón de los

pr¡nc¡p¡os que guían et derecha amb¡ental y que pers¡guen, como propós¡to últ¡mo' dotar a

ias .u"peifiuai autor¡dades de instrumentos para actuar an¿e esas s¡tuaciones que

comprometen gravemente el amb¡ente y tamb¡én los derechos con él relac¡onados" l ")
'se puede entánder que tas jusl¡f¡cac¡ones que rodean las med¡clas prcvent¡vas, teniendo

en cuenta el pr¡nc¡p¡o de precaución, se e§tab/ecen con el f¡n de hacer frente a una

afectac¡ón der¡vada de un hecho o para coniurar un riesgo grave que amenaza con dañar

el med¡o amb¡ente en forma ¡rreparable- RazÓn por la que el objeto de las med¡das

prevent¡vas dif¡ere del anális¡s de responsab¡l¡clad y sanc¡ón del ¡nÍractot''.

Por su parte, La Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de algunos

artículos de la Ley 1333 de 2009 en sentencia C-703 de 2010 expuso: "La Corporación

Itama ta atenc¡ón acerca de la d¡ferenc¡a fundada en las c¡rcunstanc¡as que iust¡f¡can la

a(lopc¡ón cle med¡das temporates y la ¡mposic¡ón de sanciones y reitera que el estado de

¡nc;i¡dumbre que acompaña a ta med¡da preventiva d¡f¡ere, sustancialmente' de la
ceñeza que se debe tener acerca de la responsabil¡dad y cle la sanc¡ón, una vez se ha

surt¡do el proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo correspond¡ente, como qu¡era que med¡das y
sanc¡ones obedecen a dos ñomentos d¡st¡ntos en el actuar de la adm¡n¡strac¡ón "

Conforme con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, la medida
preventiva de suspensión de la disposición de residuos sólidos urbanos en el marco del

proyecto del Relleno, contemplado en la Resolución DGL No. 1'121 del 27 de noviembre

de 2014; es procedente debido a que la Sociedad REDIBA S.A. E.S.P se encuentra

operando sin el lleno de los requisitos mínimos de construcción y operacionales para su

funcionamiento, asi como quedo demostrado en el Concepto Técnico SAA No. 051 de

marzo 29 de 2017. una vez analizada cada una de las fichas que contempla el Plan de

l\4aneJo Ambiental.

CONDIGIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PREVENTIVA.

Debido a la temporalidad que deben observar las medidas preventivas, la que se adopta

en este acto administrativo se mantendrá hasta tanto desaparezcan las causas que

generan su imposición, hasta cuando se adopten medidas de mitigacióñ, prevención

iecuperación o compeñsación, así como el total cumplimiento del Plan de ¡,anejo
Ambiental; aprobado en la Re§olLrción DGL No. 1121 del 27 de noviembre de 2014

Que el Artículo 34 de la Ley 1333 de 2OO9 contempla que los costos de la imposición de

las med¡das preventivas. Los costos en que ¡ncurra la autoridad amb¡ental con ocasión de
las medidas preventivas, tales como: Transporte, almacenamiento, seguros' entre otros,

correrán por cuenta del infractor. En caso del levantamiento de la medida, los costos

deberán ser cancelados añtes de poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra.
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RES'.NSAETLTDAD oE LA socrEDAD REDTBA s.A E.s.p \^\\7
De conformidad con lo anter¡or, se encuentra edificada en debida forma la presunción de
culpa o dolo y que no fue desvirtuada por la empresa investigada, ya que el
incumplimiento persiste y a quien atend¡do lo dicho por la Ley 1333 de 2009, le
correspondía desvirtuarla en virtud de la inversión de la carga probatoria, tomando como
referencia los cargo formulados por la Autoridad ambiental mediante el Auto SM No.
0116 de abril 8 de 2016.

Una vez declarada la responsabilidad de la Sociedad REDIBA S.A E.S.P. y de
conformidad con los principlos de proporcionalidad y razonabilidad, procede esta
Autoridad a imponer la sanción a que haya lugar de acuerdo con los criterios estab¡ecidos
en el Decreto 3678 de 2010, en el sentido del incumplimiento a normatividad ambiental.

Superado como está, el aná¡¡sis de los argumentos técnicos y jurídicos de los descargos
presentados por la investigada y atendiendo el hecho de que ninguna de las razones
presentadas tiene para la Corporación argumentativa suficiente para concluir que hay
lugar a exonerar a la presunta infractora de los cargos formulados en su contra y con
fundamento en las pruebas obrantes en la investigación se concluyó que hay lugar a
declarar responsable a la Sociedad REDIBA S.A. E.S.P. identificada con NIT
804.009.019-7, frente a los cargos formulados en el Auto SAA No. 0116 de abril 8 de
2016.

Para el efecto se debe dar plena aplicación al principio de proporcionalidad de la sanción
a imponer, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009,
reglamentado por el Decreto 3678 de 2010 según el cual "Todo acto adm¡n¡strat¡vo que
¡mponga una sanc¡ón deberá tener como fundamento el ¡n¡orme técn¡co en el que se
determ¡nen claramente los mot¡vos de t¡empo, modo y lugat que darán lugat a la sanc¡ón,
detallando los grados de afectac¡ón, las c¡rcunstanc¡as agravantes y/o atenuantes y la
capac¡dad soc¡oeconómiaa del ¡nfractor, de forma que pueda determ¡narse la deb¡da
apl¡cación de los cr¡ter¡os a los que se ref¡ere el presente reglamento...".

Teniendo en cuenta lo anterior, y a fin de resolver la investigac¡ón adminrstratrva de TH I
carácter ambiental, el personal técnico de esta entidad emite el Concepto Técnrco SAA fKll
No. 0043 del 29 de marzo de 2017, que recomienda imponer una muita a la sociedad tt
REDIBA S.A. E.S.P. por el incumplimiento a la Resolución 001121 de noviembre 27 de Y-*'
2014 y al Auto 0807 del 25 de noviembre de 2015 respecto a la Medida Preventiva;
evaluando el riesgo y la probabilidad de ocurrencia de afectaciones; para lo cual
desarrolla en su motivación técn¡ca los pasos de Ia Metodologia para el Cálculo de Multas
por infracciones a la Normativa Ambiental, acogida por la Resolución 2086 de 2010, del
hoy f\¡inisterio de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible.

En v rlud de lo anterior, se transcriben los siguientes apartes de interés: f&
(...) -EVALUAcIóN eARA LA TAsAcróN DE MULTAS poR rNFRAccroN o ao ffi
NORMATIVIDAD AMBIENTAL.

Que la Ley 1333 de 2009, prevé:

"ARTiCULO 40. SANCIONES. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán
como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territoíal, las CORPORACIONES AUTÓNO¡IAS
REGIONALES, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes
centros urbanos a Ios que se refiere el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establec¡mientos públicos que trata el Artículo 13 de la Ley 764 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al
infractor de las normas ambientales, de acuerdo con !a gravedad de la infracción
mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:

1. Multas d¡aias hasta por c¡nco m¡l (5.000) salar¡os mín¡mos mensuales legales
v¡gentes. (...)".
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plaÁenlÉó 1'. La impos¡c¡ón de la§ sanciones aguí §eñaladas no ex¡me al ¡nfractor

de ejecutar las obras o acc¡ones ordenadas por la autor¡dad ambiental competente' n¡

de ;estaurar el med¡o ambiente, tos recursos naturales o el pa¡saje afectados' Estas

sarciores se apticarán s¡n periu¡c¡o de tas acc¡ones c¡viles, penales y disc¡pl¡nar¡as a

que hub¡ere lugar.".

Lá Resolucióñ No.2086 del 25 de octubre de 2O1O estableció la metodologia para el

cálculo e imposición de multas a partir de la aplicación de Ecuación que implice cada uno

de los componentes implicados asi:

BENEFICIO ILICITO:

Basado en variables como los ingresos directos, costos evitados, ahorros de retraso y la

capacidad de la detección de la conducta se calcula el Beneficio ilícito percibido por la

empresa REDIBA por un valor de CINCUENTA Y UN MILLON OUINIENTOS MIL PESOS

($5r.500.000).

A continuación se describen los ítems objeto de cálculo conforme al Artículo 6 de la
Resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2010, para la est¡mación de beneficio ilícito:

. INGRESOS DIRECTOS: la empresa REDIBA, no genera ingresos directos por el

incumplimiento ambiental presentado.

. COSTOS EVITADOS: con la NO realización de las obras exigidas y el

incumplimiento a los actos administrativos proferidos por esta corporación, la

empresa REDIBA ev¡tó los costos en los que incurriría para la ejecución de las

obras requeridas y según estadísticas de costos del mercado, se estima un total

de Costos Evitados por la empresa REDIBA de CINCUENTA MILLONES DE

PESOS ($s0 000.000).

. AHORROS DE RETRASO: Se asume un estimando de utilidad del 3% anual, que

es la m¡nima otorgada por los bancos en un programa de ahorro, la empre§a

REDIBA estaría percibiendo UN l\,llLLoN QUINIENToS MIL PESoS ($1.500.000)
por concepto de utilidad por costos evitados de mantenimiento.

¡ CAPACIDAD DE DETENCIÓN oE LA CONDUCTA: se asigna un valor de 0,5

teniendo en cuenta que para la empresa REDIBA, se tiene actualmente en la CAS
el expediente Oo2o-2013, el cual es objeto de seguimiento ambiental por parte de

esta Autoridad Ambiental, por Io tanto en cualquier momento la situación de

afectación ambiental e incumplimiento a la legislación ambiental habría podido ser
detectada.

GRADO DE AFECTACION

Que el Artículo 7 de la Resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2010 estableció la

estimación del grado de afectación amb¡ental mediante la calificación de cada uno de los

atributos atendie¡do los criterios y valores de lntensidad, Extensión, Persistencia,

Reversibilidad y Recuperabilidad; 1o cual, según lo evaluado el grado de afectación

ambiental causado por la empresa REDIBA, §e estableció en unidad monetaria por el

valor de CUATROCIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL
NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS
($406.850.925,50) ¡/CTE y un factor de temporalidad de 365 que son los días de
funcionamiento del relleno con incumplimiento a la Resolución OOO1121 del 27 de

noviembre de 2014.

A continuación se detallan los criterios para la asignación de valores a los diferentes
atributosi

INTENSIDAD (lN):En reláción con el impacto de deterioro a la calidad del agua de
influencia directa del proyecto, la calidad de suelo presente en el área del proyecto y el

deterioro del paisaje, por el incumplimiento a la Resolución 0001'121 del 27 de noviembre
de 2014, generó un riesgo potencial de cgntaminación por lo que se asigna para el
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atributo de lntensidad un valor de 4 ya que la afectación de bien de protección
representada una desviación del estándar fijado por la norma, comprendida en el rango
entre 34% y 66%.

Por la falta de la construcción de los canales perimetrales para las celdas de disposición,
las aguas de escorrentía arrastran los lixiviados llegando directamente a las escorrentía
de aguas lluvias adyacentes a la zona del relleno, igualmente al suelo del área intervenida
y de influencia indirecta.

El incumplimiento de las fichas del plan de manejo aprobado en el momento de
otorgamiento de la licencia ambiental, lleva consigo que el cambio del paisaje sea mucho
mayor al contemplado inic¡almente.

EXTENSIÓN (Ex): La extensión de afectación está calcutada en un rango de 1 a 5
hectáreas teniendo en cuenta la extensión de área licenciada para el relleno sanitario es
de 30,6 Ha, por lo tanto se asigna el valor para este atributo de 4

PERSISTENCIA (PE): Se asigna un valor de 3 para el impacto deterioro a la calidad del
agua de influenc¡a directa del proyecto, la calidad de suelo presente en el área del
proyecto y el deterioro del paisaje, considerando que la duración del efecto sobre los
recursos naturales ha perdurado por más de seis meses pero aun no supera los 5 años.

REVERSIBILIDAD (RV): Dado que la ejecución de las obras requeridas pueden ser de
forma inmediata y eliminar las afectaciones al cuerpo de agua considerando las
precipitaciones, humedad y temperatura de la zona, se asigna un valor de 1.

RECUPERABILIDAD (MC); Se as¡gna el valor de 3 debido a que no se logró hacer las
correcciones en un plazo menor a 6 meses pero la afectación puede eliminarse por la
acción humana, al establecerse las oportunas medidas correctivas en un per¡odo
comprendido entre 6 meses y 5 años.

FACTOR DE TEMPORALIDAD: como la infracción de Ia norma fue detectado, se logró
establecer que la empresa lleva trabajando más de '1 año con infracc¡ones, se estima un
factor de temporalidad de 365 que con los dias para un año.

ATENUANTES Y AGRAVANTES

Que el Artículo 9 de la Resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2010 estableció la
calificación para circunstancias agravantes o atenuantes; en concordancia de los Articulos
60 y 70 de la Ley 1333 de 2009, las cuales se evaluaron de la siguiente forma:

ATENUANTES: calificados cero (0) ya que la empresa no presentó ninguna de las
causales para declarar atenuante

AGRAVANTES: calificados cero coma cuarenta y cinco (0,45) debido a que se
establecieron tres agravantes en el actuar de la empresa REDIBA como lo son:

- lnfringir varias disposiciones legales con la misma conducta.

- Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.

- El incumpl¡miento total o parcial de las medidas preventivas.

CAPACIOAD SOCIO - ECONOMICA DEL INFRACTOR
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución No 2086 del 25 de octubre
de 2010 estableció que se debe tener en cuenta la capacidad Socio - Económica del
infractor, en atención a este Artículo, se estableció que la falta fue cometida por una
persona jurídica catalogada como grande, a la que se le as¡gna un valor de 1

COSTOS INCURRIDOS POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL
Que el Articulo 11 de la Resoluc¡ón No. 2086 del 25 de octubre de 2010 estableció los
costos asociados en los que incurre la autoridad ambiental durante el proceso
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sancionatorio, considerando para este caso fue de CERO PESOS ($0,oo), de costos
asociados.
Que según las consideraciones anteriores y aplicando las ecuac¡ones contenidas en la
Resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2010 para la liquidación de multas por

infracción a la normatividad ambiental, se tuvo en cuenta la siguiente tabla:

rúEvoPAlsi

ben.ficio ilicilototal (B)

valoracón de lá Aleclación / Rangode i

Eva¡uación Por Riesgo

lvaon tud Polenca de la aleclaclón (m)

Crlrerió Próbáb lid¿d de Ocure.ciá

Vlr de probabLid¿d de Ocurencia

EVALUACIÓN DEL RESGO T=O'M

rmporianoa (r) = 3lN+2EX+PE+RV+lÚC

$ 737 717

Factor d.t mpo.alidád

Asravantes y Atenuantes

Agravantes (tefere. c!entas.esrlcciones)

Atenuanles (teñer eñ cuenta restccones)

@stos de almacenamiento

capác¡dad Socioeconóm¡ca dél 1,00

Monto Total dé lá ¡Iülta §2.4't1.235,368

Para ¡as ¡nfracc¡ones qLre ño se coñcretan en af€ctacióñ Ambiental, so evalúa el Íesgo { r } = Probabilidad de
Ocurrencia de la Afectación { o l' i¡laqnitud Potencialde la afectación I m )
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De acuerdo con la evaluación realizada anteriormente, se concluye que la empresá - \.Y
REDIBA, deberá cancelar a esta Corporación, por concepto de lvlulta por infracción a la \-
normatividad ambiental, por el incúmp¡imiento a la Resolución A01121 de nov¡embre 27
de 2014 y al Auto 0807 del 25 de noviembre de 2015, La suma de DOS MIL
CUATROCIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($2.4I 1.235.368),

Que de conformidad con ¡o establecido en elArticulo 4 del Decreto 3678 de octubre 4 de
2010 expedido por el l\rinisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenibles, se
establecen los siguientes criterios para imposición de la multa así:

f 

-B=--§- 

_-r.6__¡Ciis4o,oo-l

A = l3l16at* d+11-131364t

Grado de afectación ambiental evaluación del riesgo.
Grado .h Aleclac¡ón

ml
@

mG'

m
tdác
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Beneficio ilícito y Factor de temporalidad.

Benél¡cio ¡¡icito
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EVALUAC|óN DEL RlEsco r =o*m

i

Crrcunstancias agravantes y atenuanles

C¡ rc u nstanc ia s Ate nu a ptes v Ao ñv a nte s
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varrlR DE ATENUANTES sEcÚN RlsrRrccroNEs

asociadosCostos Cá acidad socioeconómica del
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Que el Articulo 3'1 numeral 2 de la Ley 99 de 1993. le señalo a las Corporacioñe; ' ' * r§/
Autónomas Regionales la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el (\ \o
área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter super¡or y conforme a los v
criterios y d¡rectrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que el Artículo 31 Numeral '17 de la Ley 99 de 1993, faculta a las Corpo.aciones
Autónomas Regionales para imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autondades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la ley en caso de violación a las normas de protección ambiental.

En mérito de ¡o expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Responsable a la SOCIEDAD REDIBA S.A. E.S.P.,
ident¡ficada con NIT 804.009.019-7, representada legalmente por su Gerente o quien
haga sus veces de los cargos formulados mediante Auto §AA No. 0116 del 8 de abril de
2016, por las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: MANTENER la lvledida Preventiva impuesta en elAuto SAA No.
0807 del 25 de noviembre de 2015, por la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS a la sociedad REDIBA S.A. E.S.P. identificada con NlT. 804.009.019-7, consistente
en "/a SUSPE VSTó^, INMED\ATA de la d¡spos¡ción f¡nal de residuos sól¡dos en el relleno
san¡tar¡o denom¡nado 'ECOPARQUE REDIBA", licenciado amb¡entalmente por la
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, med¡ante Ia Resoluc¡ón DGL No.
01121 det 27 de nov¡embrc de 2014, cuya área se encuentra ubicada en los pred¡os "EI

Laga" y "V¡ a Mecedara", localizados en las veredas San Lu¡s y El Zazal,
respect¡vamente, sectar Pat¡o Bon¡to, correg¡m¡ento La Foduna, lur¡sd¡cc¡ón mun¡c¡pal de
Barrancabermeja, depaftamento de Santander, por las razones expuesfas en e§¿a

prov¡dencia.", de conformidad con la parle motiva.

Parágrafo Pr¡mero: De conformidad con lo consagrado en e¡ artículo 32 de la Ley
1333 de 2009, la medida tiene carácter preventivo y transitorio, es de ejecución
inmediata y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar como
resultado de un proceso administrativo sancionatorio.

Parágrafo Segundo: La medida preventiva impuesta mediante el presente artículo
se levantará una vez desaparezcan las causas que la originaron, de conformidad
con la parte motiva.

Parágrafo Tércero: Advertir a la Sociedad REDIBA S.A. E,S,P, identificada con
NlT. 804.009.019-7, que a partir de la fecha de imposición de la medida preventiva
se abstenga de continuar con la disposición final de residuos sólidos en el

RELLENO SANITARIO denominado'ECOPARQUE REDIBA", licenciado
ambientalmente por la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, bajo
la Resolución DGL No. 01121 de Noviembre 27 de 2014, sin contar con los
requisiios mínimos de construcción y operacionales, ya que en caso de ser
sorprendido se procederá a imponer las sanciones establecidas en elArticulo 40
de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: SANCIONAR a la SOCIEDAD REDIBA S.A. E.S.P., identif¡cada
con NIT 804.009.019-7, con multa por la suma de DOS MIL CUATROCIENTO§ ONCE
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS ($2.411.235.368), de conformidad con lo expuesto en Ia parie motiva de este acto
administrativo.

parágrafo Pr¡mero: El valor de la multa impuesta en la presente Acto Admin¡§trativo,
deberá ser cancelada mediante consignación a nombre de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, N.l.T 804.000.292-0 en la Cuenta de Ahoros No. 4-
6042-301123-9 del Banco Agrario, dentro de los diez (10) días siguientes a la

ejecutoria de la presente resolución
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Parágrafo Segundo: La presente Resolución presta mérito para el cobro ejecutivo
de la multa impuesta y su cobro se hará a través de la jurisdicción coactiva, de
conform¡dad con lo señalado en elArticulo 42 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: La sanción impuesta mediante el presente acto adm¡nistrativo, no
exime al infractor del cumplimiento de las normas sobre protección ambiental o manejo de
los recursos naturales renovables y de los actos administrativos que expida esta
Autoridad.

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011,
Notifíquese personalmente, el contenido de la presente providencia la SOCIEDAD
REDIBA S.A. E.S.P., identificada con NIT 804.009.019-7, representada legalmente por su
Gerente o quien haga sus veces y hágasele entrega de una copia del mismo para su
conocimiento y fines pertinentes, dejando la respectiva constancia en el expediente.

PARÁGRAFO: De no ser posible la notificación personal, se deberá not¡ficar por aviso
conforme al procedimiento señalado en el Artículo 69 del Código Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO SEXTO: Remítase copia del presente Acto Administrativo al Procurador
JudicialAgrario y Ambiental de Bucaramanga, para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO SEPTIMO: Remitase copia de la presente Providencia a la Secretaria
General de esta Corporación, para que sea publicado de conformidad con lo dispuesto en
el Artículo 7'l de la ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: Una vez en firme el presente Acto Administrat¡vo, ordenar la
inscripción de la sanción que se impone, en el Registro Único de lnfractores Ambientales
RUIA, de conformidad con lo establecido en elArticulo 59 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO NOVENO: Contra lo dispuesto en la presenie Resolución procede por la Via
Gubernativa, ante la Directora General la CAS, recurso de reposición, el cual podrá
interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha de su notificación personal
o entrega del aviso, de conform¡dad con lo establecido en los Artículos 74 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011.

SE Y cÚMPLASE

RIEL ALVAREZ
r General (E) -
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